
Sesión 21.a ordinaria en II de Julio de 1927 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES 

sr~IARIO 

1. -Se acuerda archivar varios asuntos que han 
perdido su oportunidad. 

2.-Se aprueba un proyecto sobre erección de 
un monum~nto a las glorl-u, del Ejército, 

en Yalparaíso. 

3.-Se trata del proyecto sobre cOllsolidacilÍu de 
la deuda de los Ferrocarriles del Estado. 

4.-Se rinr1e humenajP a las YÍctilna,s de la C<l­

tftstl'ofe ocurrida a la Escuela :\Iilitar. 

5. -El l'e"10r Lyon se "etiprp a la supuesta ad­
quisición ]lar p) Gobierno ele una emvres'l 

l"'l'iodística. 

fl.-El 801101' l~l'rejola Sr' o:,upa <le las rf'laciones 

comerciales entn' Chile y la República Ar­

gentina y -:le las yías de conlun~('aci()~l cnü'e 

ambos países. 

7.--Continúa tratándose del ])l'o;'i-ecto snhre Su­

]wrintpnc1cnte del Sa:litre y Yodo. 

S. -A segunda hora continúa pI debate sobre el 
proyecto (le SUjwrintenclenci 1. del Salitl'E~ y 
Yodo. 

Se IC\'auta la sesión. 

ASISTRXCL\ 

Asistieron los seUores: 

Barros E., Alfredo 

Barr'os J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Gatica, Abraham 

(Gutiérrez, Artemio 

Jaramillo, Armando 

Korner, Víctor 

Lyon Peña, Arturo 

Marambio, Nicolás 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, A1fredo 

Rivera, Augusto 

OYARZVN y SILVA DON MA TIAS 

Sánchez G. d,e la H., R. 

Schürmann, Carlos 

'Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

Urrejola, Gonzalo 

Valencia, Absalón 

Viel, Osear 

y el señor Ramírez Frías, delegado de la 

Cámara de Diputados para ilustrar la discusión 

del proyecto sobre creación de la Superinten­

dencia del Salitre y Yod.o. 

ACTA APROB.\D.\ 

SESro;-..r 19.a ORDINARIA EN ií DE JULIO 

DE 1927 

Asistieron 'los señores Silva don Matías, 

Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Cabe­

ro, Carmona, Concha don Aquiles, Concha don 

Luis E., Echenique, Gatica, Gutiérrez, Korner, 

Marambio, Núñez :\Iorgado, 02hagavfa, Opazo, 

Piwonka, Sánchez, Sch ürmann, Silva Cortés, 

Urrejola, l'rzúa y \'iel. 

El setor Presidente da por av robada el 

acta de la sesión 17 .a. en 2 S de Junio, que no 

ha sLlo observada. 

El acta de la sesión anterior (18.a), en 4 

del actual, queda en Secretaría, a disposiCión 

de 'los señores Senadores hasta la sesión próxi­

ma, vara su aprobación. 

Se da cuenta en segnida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Dos d.e la Honorable Cámara de Diputa­

dos con los cuales comunica que ha aprobado 

en los mismos términos en que lo ha hecho el 

Senado 'los signientes proyectos de 'ley: 

• 



• 
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El que autoriza el cambio de nombre de 

diversas calles de las ciudades die Tacna y Ari-

ca; y 

chivo por haber perdido su oportunidad los si-

guientes asuntos: 

Solicitud de don Jorge Poten, en que pide 

El que permite a la Escuela Militar que i natura'lización 'por grada, de 25 de Xoviembre 

salga del territorio nacional a fin de concurrir de 1895; 

a las fiestas de inauguración del monumento -Solicitud de don Luis de Gonzaga y don 
a don Bartolomé Mitre en Buenos Aires. Jorge Antony, en la que piden naturalización 

Se mandaron comunicar a Su Excelencia i por gracia, de 23 de Julio de 1902;. 

el PresHente de la República. I -Solicitud de don Luis Anibal Oróstegui 

Uno del seflor :\linistro de Obras Públi-' y otros en la que pi(hm el esclarecimiento de 

cas, Comercio y Vías de Comunicación con el i algunos artícoulos de la ley 2416, de 5 de Enero 

cual acompaña eopia del informe evacuado por I de 1911, pres"mtada el 20 de Diciembre de 

la Inspección General de Regadío para satis- B 11; 

facer las peticiones formuladas por el honorable 
Senador don Aurelio Núñez Morga10, relacio­
nadas con la reglamentación de embalses y el i 

i 
i 

-Solicitud de don Alberto Gómez S., Juan 
A. Espina y otros, sobre permiso para ejercer 
la profesión de farmacéutico, de [) de Agosto 

de 1912; control de 'los mismos. 
Se mandó poner a disposición de los se- I --Solicitud de don 2\Ielitón Caro, Juan 

ñores Senadores. l' Antonio Sepúlveda y otros reos rematad,Os de 
lIno del Superintendent~ del Cuerpo de la Penitenciaría de Talea, en la que recla­

Bomberos 'le Santiago en que manifiesta la lllan del decreto que 8cüalan, expedicl0 Dor el 
conveniencia de incluir a los Cuerpos de Bom- Ministerio de Justicia, de 6 de Agosto de 1917: 

beros entre leu; instituciones exentas de la c,on­
tribución de haberes. 

Se mandó agregar a sus' an teceden tes. 

11lfol'TIleS 

-Soli'Citud de don Osvaldo Camus con la 

',que sollic:ita la declaración de que ha lugar 
i la queja que formula contra el señor Ministro' 
! de Instrucción Púb'lica don Lorenzo Montt, de 

25 de Noviembre de 1920; 

-Solicitud de don Osear Krause en la que 
LTno de la Comisión de Obras. PÚ bUcas y 

Vías de Comunicación, recaído en el proyecto 
. pide se recabe del Gobierno el cumplimiento, 

de ley iniciado por Su Excelencia el Vice-Pre-
sidente de la RepÚblica sobre inclusión de di- conforme a la ley, de las sentencias judkiales 

versos puentes entre los que deben 

de acuerd.o 'con lo dispuesto por el 
N.O 367, de 18 de Marzo de 1925. 

que indica, de 28 de Octubre de 1918; 
construirse 

decreto-ley 
-Solicitud de los Jueces Letrados en lo 

civil y lo criminal y Promotores fiscales del de-

Quedó para tabla. partamento de Valparaíso, en que pid,en au-

Tres de la Comisión de Constitución, Le- mento de sueldo, de 9 de Enero de 1923; 

gislación y Justicia. -Consulta de! Senado acerca de si lo~ 

Con el primero propone la aprobación del' proyeetos de ley que se acuerde discutir y tra­
]lroyecto de ,ley inióado en un mensaje de Su ' mitar ind,ependiente de la ley de presupuestos, 
Excelencia el Vice-Presidente d,e ,la RepÚblica en conformidad al: artículo S.o lle 'la ley de 
sobre concesión de amnistía a los <Ciudadanos 

Manue'l Francisco lVI¡aturana, Manuel Antonio 
Lobos e Ismael Maram bio,conden31dos por no 

haber concurrido a la constitución de mesas 

receptoras de sufragios. 

Quedó para tabla. 
Con el segundo prQpone que se recabe de 

la Honorable Cámara ~e Diputados el asenti­

miento neClesariopara, enVlÍar 'a,l archivo el 
proyecto de ley sobre creación de los 'Juzgados 
de Policía Local. 

Q1\edó para ta'bla. 
Con el tercero propone que se evíen al al'-

1884, deben o no considerar,;e incluídos entre 

los asuntos de la convocatoria cuando lo esté 

la ley de presu,puestos, de 16 de Noviembre de 
1910; 

-Consulta del Senado ncerca ele si debe 

resolverse p'Dr medio de una ley general la 

cuestión de convertirlos 'contratos de colo­

nización en permisos de ocupación osi sería 
preferible otorgar autorizaciones especiales en 

cada caso, d.e 13 de Diciembre de 1910; 

-Consu:1ta del Senado sobre envio de ,do­

·cumentos electora'lesa los Juzgados que 10 so­
liciten para utilizarlos en la sustanciación de 
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los ·procesos de esta naturaleza que tengan en 

tramitación, ele 23 de Julio de 1912; 

-Consulta del Senado acerca 'le si pueden 

suplementarse los item de un presupuesto fe­

necido y si, en caso contrario, puede variarse 

la redacción ele un proyecto ine! uido en la 

convocatoria que consulta tales suplementos, de 

8 de Enero de 1913; 

-Consulta del Sena'10 sobre si una ley qllB 

exime ciertos artículos de derecho de interna­

ción, debe necesariamente tener su origen en 

la Cámara de Diputados, de 4 ele Junio de 

1913; ~~;j 

-Consulta del Senado, d.e fecha 22 de Oc­

tubre de 1913, sobre si el decreto de 18 de 

Marzo de 191;3 se ajusta o 110 al artícu'lo 18 

de la ley 2761, de 21< de Enero de 1913; 

-Consulta del Senad,o sobre si se requiere 

o no el aeuerdo del Senado para conferir los 

empleos correspondientes de Oüciales Mayores 

de la Armada ="acional, de 12 de Enero de 

1914 ; 

-Consulta del Senad,o relativa a la entre­

ga de registros e índices electorales, de 23 de 

Diciem bre de 1919; 

-Oficio d" la Honorable Cámara de Di- i 
putados con el que invita al Senado a formar 

una Comisión :\Iixta que proponga una fó!"' 

mula que permlta la aplicación de la ley civli 

en todos los matrimonios que se celebren, de 

10 ele Julio de 1916. 

Quedó para tabla. 

l'no de la Comisión de Gobierno recaído 

en la moción del honorable Senador don AI-

de Empleados Públ ros y Periodistas en que 

formüla observaciones acerca de la moción de 

los honorables Senadores 'ton Artemio Gutié­

lTez, don Aquiles Concha y don Luis E. Con~ 

eh a, sobre devo! ución de il11]losiciones a los em 

]lleados cesantes. 

Se mandó agregar a sus antecedentes .. 

En el tiempo destinado a los asuntos d" 

fúeil despacho. continúa el debate que qued,ó ¡Jen 

rlienté' en la sesión anterior, en la discusión gP­

npral y particular dc,l proyecto de ley aprohad',:;' 

por la C,i mara, de Diputados, por el cual se' 

amplían los beneficios (le la ley 4074, de 2':.: 

de Junio de 1926, que cl'eó la Caja d,e Crédiu. 

Agrario, a la industria fabril y manufacturera_ 

Usan de la palabra los señores C\1arambio_. 

Echenique, Barros don Guillenno y Urrejola. 

El ¡señor l\~arambio f:orlllu~ll inc;v.cadónl 

proponiendo que no se puedan 'conced.er pré,;­

tamos por sumas superiores a ciento cincuenta 

mil pesos, debiendo exigirse, en cada caso, una 

garantía no inferior al cuarenta por ciento ,i .. 

la operación. 

El serlOr Ecllenique formula indicación. 

para que vuelva a Oomisión el proyecto. 

Puesta en votación, oportunamente, esta 

indicación, ~e da tácitamente por aprobada. 

Se toma despUés en consideración, en dis­

cusión general y particular, el proyecto de l8y 

iniC'iado en un mensaje de Su Excelencia e; 

Vice-Presidente de la RepÚblica, en que S(¿,' 

berta Cahero sobre agregaeión de un inciso al: autoriza la inversión d8 la suma de trescientos 

artículo 1.0 del élecreto-ley =".0 .48, de 17 de' mil pesos, en los gastos de organización, insta.­

Octubre de 1924, sobre canon de arrendamien- lación, etc., de la Caja de CrédHo Minero .. 

to de terrenos fiscales cuando ellos sean des- Usan ele la palabra los señores Marambfo 
tinados a canellas de deporte. 

Quedó para tabla. 

lTno 'le la Comisión de Agricultura, Mine­

ría y Fomento Industrial, recaíclo en el pro­

yecto de ley iniciado en el mensaje de Su' 

Excelencia el Vice-Presidente de la Repblica,! 

sobre autorización al Director de la Caja de 

Crédito C\1inero ]lara invertir $ 300,000 en los 

gastos de organización, instalación, etc., ele 'U· 

cha Caja. 

Quedó para tabla. 

Comunicación 

Una del señor Director de la Caja Nacional 

y Barros don Guillermo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente pClr 

aprobado, y con el asentimiento de la Sala, 

se acuerda tramitarlo sin esperar la aproha­

ción de] acta. 

El 'proyecto apro bad8 es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo únko. Se autoriza al Director 1:-e' 

.¡a Caja de Crédito Minero para que, previa au­

torización del Consejo respectivo, en 'cada caso,.. 

invierta hasta la suma de tresdentos mi'] 'pesas; 

($ 300,000) en los gastos de organización, ins­

talación, pago de personal y laboratorio destt:-
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mados a su funcionamiento durante el 'primer 

tiempo. 

La exepresada suma se ded,udrá del produ­

cido de la emisión de obligaCÍcnes a que se 

refiere el artiéulo 11, de la :ley número 4112, de 

1.2 de Enero del presente año, y deberá reinte­

grarse a medida que 10 permitan las entradas 

de la Caja contempladas en el artículo 34 de la 

Dlencionada ley". 

El señor Piwonka form ula indicación para 

Que se discuta sobre tabla en ,la: presente se­

sión, el proyecto de ley iniciado en un mensaje 

de Su Excelencia el Presidente d,e la República, 

sobre amnistía a diversos ciudadanos condena­

~]os por infracción del artículo 136 del decreto 

ley de elecciones. 

Tácitamente se da por aprobada esta indi­

caCión, y puesto en discusión general el pro­

yecto,se da también tácitamente por aprobado. 

Panamericana, suscrita en Buenos Aires el año 

1921; 

Proyecto ,de ley de la Cámara de Diputa­

dos, en que se autoriza al Presidente de la Re­

pública, 'para ratificar las enmiendas ad.opta­

das por la Segunda Asamblea de la Sociedad 

de las Naciones, respecto de dive\sos artículos 

del Pacto Constitutivo de dicha Sacie d,ad; y 

Moción del honorable Senador, sef.lor Ca­

bero, en que inicia un proyecto de ley pro­

poniendo a:gregar un inciso al artkul0 1.0 del 

decreto-ley N.o 48, de 17 de Octubre de 1924, 

por el cual se estableció la renta mínima que 

deberá cobrarse por el arrendamiento de terre­

nos fiscales. 

Entrando a Ios incidentes, el honorable Se­

nador, señor Vie! formula indicación para que 

se exima del trámite de Comisión, una soli­

citud de la Liga Patriótica de Chile, sobre au-

lSepasa en seguida a la discusión particu- torización 'para erigir en Va:lparaíso,. por sus­

IaT, y se dan sucesivamente por aprobados los, Icrición popular, un monumento a las glorias 

, dos artículos de que consta. del Ejército. 

El proyecto aprobado es ,como sigue: 

PROYECTO DE LF~Y: 

«Artículo 1.0 Concédese amnistía a los 

El señor Concha don Luis adhiere desde 

su asiento de Senador, a los actos de celebra­

ción del Centenario d,el Liceo de Talea. 

El esñor Concha don Aquiles hace algu-

cIudadanos Manue,! Francisco Maturana Monta- ' nas ollservaciones sobre la supresión de la Ofi­

l'ler, Manuel Antonio Lobos Miranda e Ismael cina de Estadística, que se ha heeho- última-

JMaTambio Ruiz, condenados por infracelón del 

articulo 136 del decreto-ley 542, de 19 de Se­

tiembre de 1925, a las penas de sesénta ); un 

días de reclusión, suspensión de todo oficio o 

cargo púb'lico durante la condena y pérdida de 

la calidad de ciudadanos electores con (1erecho 

de sufragio por el término de seiscientos diez 

días. 

Art. 2.0 La presente ley reglrá desde la 

fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 

El sefior Vice-Presid.ente, con el asenti­

miento de la Sala, anuncia para la tabla de 

i"ácil despacho de la sesión ele mañana. 'los si­

guientes negocios: 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 

la República, en que sQmete a la aprobación 

(leI Congreso, el Tratado de Con'ciliación y de 

Compromiso Jud,icial, suscrito entre Italia y 

Chile el 24 de F~brero, último; 

Proyecto' de ley de la Cámara de Dipu­

tados, en que se aprueba la Oonvención Postal 

mente, y ruega a la Sala tenga a bien acordar 

dirigir oficio al señur Ministro de Hacienda, 

pidiéndole se sIrva dar a COllocer (~n qué situa­

ción van a qued,ar los empleados l:esantes de di­

chos servidos. 
Pide también se dirija oficio al "efior ~Ti­

nistro de HaCienda, rog{wdole se sirva intere­

sarse por 'la sitnación que se ha producido a 
los empleados y obreros de las minas de plata 

Nueva Elqui, cuya sociedad a'leuda, por eon­

cepto de sueldos y jornales, a mús de cuarenta 

empleados y más de cuatrocientos trabajadores 

una suma no inferior a quinientos nül pesos, 

proveniente del descuento que la administra­

dón del mineral les hizo ~l.e sus haberes, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la ley de im­

puesto a la renta, pero sin depDsitar en la Te­

sorería Fiscal respectiva un solo centavo de lo 

Descontado. 

El señor Silva Cortés hace algunas obser­

vaciones ).61>re política internacional ferrovia,­

ria y de caminos. 
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Usa también de la palabra en este inci- a) Formarán el Departamento Administra-

dente el señor Concha don Aquiles. tivo y Comercia1 las siguientes secciones:: 

Se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del sef./or Viel se da táci-

tamentepor aprobada. 

1. De Secretaría y Personal; 

2. Legal (para informar al Consejo d,e De­

fenst\ Fiscal y a Ia Superintendencia del Sali­

tre } Yodo); y 

3, De Fomento de la producción de salitre 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerd:i y yodo y de Estadística Salitrera y de todos los 

dirigir en ,la forma acostumbrada, los oficios dcmús aJlonos azoados. 

30Ucitados por el señor Concha don Aqniles. b) Formarán el Departamento Técnico e 

Illdu~tría 1 las siguientes secciones: 

1. De Investigaciones Científicas, 0..9 Qui-

En cumplimiento de lo dlspnesto e!l el in- micrr Industrial y Ensayes ele caliche, salitre, 
ciso 3. o d.el A rt. 19 del Reglamento. se pro- ri [J:OS y yoel0. 

cede a votar, en los términos em que lo pro- 2, De Topografía, cateas, reconocimientos 

pone la Comisión de Estilo, el proyecto de 1 Y cata;:tro de la pampa, y 

acuerdo sobre reformas al Reglamento del Se-I 3. De Inspección Técnica de Oficinas, cos­

n¡tdo, de qué se dió cuenta en la sesión an- I tos de aprOVisionamiento, de producción y de 
I 

terior. trans portes. 

Tácitamente se da por aprobaelo,. abste- ¡ esan en segui'l.a de la palabra los 8ei,0-

niéndose d,e votar el seña!' Piwonka. rfJS Ramírez Frías y Concha don Aquiles. 

Por haller llegado el término de la p;'i­

mera hora, se suspende la ses'ón. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 

I in dicación del señor :t\úfiez, y resuHa desechada 

P,)I' 12 votos contra 4 y una abstención. 

El artíClllo del ]ll'oyedo se da tácitamente 
por a;)l'obado. 

ARTICL'LO 4.0 

A segunda hora, en el orden del día, COIl- '1 l' 1 1 1 J 1 san l e a pa a )ra os señores Echenique, 
tinúa el debate que quedó pendiente en la se- le F ! LcamÍl'ez . rías, Piwonka. Xúfiez y Concha ;l,on 
sión anterior, en la discusión particular del Aquiles, y en el curso elel debate se formulan 
proyecto de ley, remitido por la Cámara el" las signientes indicaciones: 
Diputados, que crea la SuperintendelL'ia ele1 Sa­

litre y Yodo. 

El señor Núñez, con el asentimiento de la 

Sala, formula indicación 'para que se inserte 

en el Boletín de la presente sesión, la versión 

taquigráfica de las actas d,e la Comi,:ión Mixta 

que estudió este proyecto. 

Considera que es un an teceden te in tere­

sante que deben conocer los señores Senaelorr,s. 

Tácitamente se da por aprobada esta indi­

cación. 

ARTICULO :-l.o 

El señor Núñez formula indicación para 

sustituir el artículo del proyecto, por el si­

guiente: 

Artículo ... La Superintendencia d,el Sali­

tre y Yodo se compondrá de dos Departa­

mentos: el Administrativo y Comercial y e; 

Técnico e Industrial, el primero con residencia 

en Santiago y el segundo con residencia en 

An tofagasta. 

1)01 SC\r!Ol' E"ht'llique. ]-Iara que SE' agregue 

al final del artículo, después de la palabra 

"Salitrero", la frase: " ... aprobado por decreto 

del Presidente de la República." 

El señor Ramírez Fría.s propone agregar 
a este ¡¡.rtículo el siguiente inciso: 

"De igual mal;el'a será con tratado el per­

sonal subalterno que se necesite para el fun­

cionamiento de la Caja ele Fomento Salitrero". 

El señor Piwonka acepta la proIlosici6n del 

señor Ramirez y le da el carácter de indica­
ción. 

El señor Echenillue formula indicación pa­

r" que se agregue al inciso propuesto, la si­

guiente frase: " ... también dentro de las au­

torizaciones que conceda el presupuesto de la 

oficina" . 

Cerrado el debate. se da tácitamente por 

uprobado el artfcu·lo en la parte no observada. 

La primera indicación del señor Echeni­

que se' da tácitamente por aprobada. 
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En votación el inciso propuesto por el se-: 

f,or. Piwonka conjuntamente con la agregació!l' 

del señor Echenique, resulta aprobado por 9 i 

'votos contra 6 y dos abstenciones. 

PAHRAFO II 

De las atribuciones y funciOlH's de la HUllel'Ín­

tplIdcneia 

Artículo 5.0 Usan d.e la palabra los seño­

res Echeniqlle, Núñez, Ramírez Frías, Gatica, 

Concha don Aquiles y L'rrejola. 

A petición del ser.1or Ramírez, se aeuer­

da continuar la discusión del proyeeto por pá­

rrafos. 

El señor Echenique formula indicaeión pa­

ra suprimir en este artículo el número 5.0, y el 

inciso final de la letra b) del níÍmero 1.2. 

Por haber llegado la hora, queda pendien­

Ü' la di>;cusión. 

'Se levanta la sesión. 

Se dJó cuenta: 

vuestro ofido número 40, de fecha 3 de Fe­

brero de 1927. 

Devuelvo los ant.ecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

(dier 1-<;.-.-\lejantlI'O En'úzul'iz :U., Secretario. 

Santiago, 6 ele Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ha dado su aprobación, en :]OS 

mismbs términos en que lo ha hecho el Hono­

rable Senado, al proyecto que destina la suma 

el e trescien tos mil pesos para los gastos de or­

ganización e instalación de la Caja de Crédito 

:Ylinero. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Exce!encia, en respuesta :J. 

vuestro oficio número 167, de fecha 6 del pre-

sen te. 
Deyue1vo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exeelencia.-P. l,e­

¡di,'" 'K-.-\I .. jandl·o EI'I'ii.zUl·iz )1., Secretario. 

Santiago,4 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputa-los lla tenido a bien deseehar el 
1 .. 0 De los siguientes oficios 11e la Ho- proyecto aprobado por el HOl)orab1e Senado, 

,.norable Cámara ele Diputados: qU2consulta fondos para la ejecución ele las 

Santiago, 5 de Julio de 1927.-La Cámara 

ele Diputados ha dado su aprobación, en los 

mismos términos en que 10 !ta !techo el Hono­

rable ¡:lenado, al proyecto que autoriza al Pre­

sidente de la República para ad,herir al Tratado 

suscrito en París en 1920, relacionado 'con el 

archipiélago de Spitzberg. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

,cimiento de Vuestra Exeelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 110, de 17 de Junio 

Hel presente año. 

Devuelvo los antecedentes' respectivos. 

Dios guarde a Vuestro. Exceleneia.--P. },e­

telier E.-AlPjalldl'o Iijn'úzul'iz )1., Secretario. 

Santiago, 6 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ha elaelo su aprobadón, en los 

mismos términos en que 10 ¡,a he'cho el Hono­

rable Senado, al proyecto que concede a la ins­

titución denominada Sociedad de Socorros :Mu­

tuos Liga del Trabajo, el permiso requerido 

por el artículo 556 -del Código Civil para que 

'pueda conservar la posesión -de un bien raíz. 

'Lo que tengo -la honra de ,poner en conoci­

miento -de Vuestra Excelencia, en r~s,puesta a 

obras de Ilefensa de la ciudad de Putaendo. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

llliento de Vu·estra Excelencia, en respuesta a 

YlH1StJ'O oficio número 199, de fecha 30 de Se­

tiembre ele 1920. 

Acompaño los anteced,entes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. 

Pl'a/wiseo {'l'l'ejola.- .-\ll'jandro ~JI't'ázuI'iz :\1., 
Secretario. 

Santiago, 4 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra cie Diputad,os ha tenido a bien desechar el 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que consulta fondos para pagar las expropiacio­

nes hechas para la construcción del ferrocarril 

de Melipilla a San Antonio y para el mejora­

miento de ese puerto. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 602 de fecha 26 de No­

viembre de 1920. 

Acompaño los an tece1en tes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exc-elencia.- J. 

Francisco rl'l.'ejola.- Alejandro El'l'áztU'iz M., 

Secretario. 
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Santiago, 4 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra \le Diputad,os ha tenido a bien desechar el 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que deelara d,e utilidad pública una extensión 

de terreno destinada a la variante del 'camino 

de San Antonio a San Juan, en 1a provincia 

de Santiago. 

Lo que tengo la ho'nra de poner en conoci" 

miento de Vuestra Excelencia, 8n respuesta a 

vuestro oficio número 690, de fecha 20 de 

Enero 'l,e 1921. 

Acompa ñoios an tece'l.en tes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exc ,'enciét.-- ;J. 
. Francisco Crn·jola.- .\l{'jautho El'l'ázul'iz )1., 

Senetario. 

Santiago, -1 de Julio de 1~2i.-La Cáma­

ra de Dipnta'l.os ha tenido a Ilien desechar el 

proyecto aprobado por el HonoralJle Senado, 

que inCluye a la ciudad de lquique en la ley 

sobre construcción de obras de alcantarillado. 

Lo que tengo la ho'nra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 59, de fecha 14 de Julio 

de 1922. 

Acompaiio los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Ex('p,lencia.- J. 

J<'J'HIH'isl'o l'nl'jola.- Akjundl'o 'ErrázuJ'iz )1., 

Secretario. 

Santiago, -1 de Julio ele 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ba tenido a bien desechar el, 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que modifica diversas disposiciones de la ley 

se[¡recasas ,le préstamos sobre prendas . 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

l1'iOlltode Vuestra I;:;xcelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 305, de feeh¿ 28 <le Ene­

ro de 1915, 

Acompaño los antecedentes respectivos, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Pl'alleiS('o l:J'J'pjola.- .U .. jaJHho ~~l'rázull'iz ~I., 

Secretario. 

vuestro oficio número 43, de fecha 6 de Julio Santiago, 4 de Julio de 1927.-La Cáma-

de 1922. rH de Diputad,os ha tenido a bien desechar el 

Acompaño los anteced,entes respectivos, , proyecto aprobado por el Honorable Senad'Ü, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-- .J. I que autoriza la inversión hasta de dos'cientos 

};'I'anl'isco l'l'l'('jola.- AIPjandJ'o Err'ázul'iz 'l.,' mil pesos, oro de 18 d" para pagar las obras 

Secretario. de ensanche del alcantarillado de Antofagasta. 

Santiago, 4 de Julio de 1927,-La Cáma­

ra de Diputad,os ha tenido a bien desechar el 

. proyecto aprobado por el Honorable S·enado, 

que modifica el inciso 2.0 d,e la letra b), del 

número 2,0 del arUculo 28 de la ley número 

3611, de ;) de Marzo de 192 O, sobre caminos. 

Lo que tengo la honra de poner en eonoci .. 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

Lo que tengo la honra ele poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 233, de fecha 12 de Di­

ciembre de 1918 . 

Acompaño los ante<:eél.entes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

Ft'Ulldseo l'I'J'Pjola.- .-\.lejaJHh-o El'l'ázUiriz '1., 

Secretario. 

vuestro oficio número 371, de fecha 28 de Fe- Santiago, 4 de Julio de 1927.-La Cáma-

brero de 1923. ra ele Diputad,os ha tenido a .bien desechar el 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. 

Francisco l.'l'l"ejola.- Alp,iandl'o Erl'ázul'iz '1., 
Secretario, 

Santiago, 4 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputad,os ha tenido a bien desechar el 

proyecto aprobado por el Honorable S.enado, 

que autoriza la enajenación, en pÚblica subas­

ta, de ,djversos terrenos de ,la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado. 

Lo que tengo la hdnra de poner en con'Üci-

l1royc'cto aprobado por el Honorable Senado, 

que crea una Inspección General de EspectáCU­

los Cinematográficos. 

Lo que tengo la honra de poner en con-oci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta. a 

vuestro oficio número 168, de fecha 6 de Agos­

to de 1923. 

Acompaño l!=ls anteced.entes respectivos. 

oDios guarde a Vuestra Excelencia.- J. 

};'l'ancisco l'1'l-ejola.- .tlejan<h-o EITázulriz 1\1., 

Secretario. 

" 
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Santiago, 4 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputad,os ha tenido a bien desechar el 

proyecto aprobado ·pnr el Honorable Senadü, 

que establece las asoci\lciones de obreros, el 

sindicato lega,l yla participación de éstos en 

los beneficios de las empresas. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 173, de 5 de Setiembr~ 
de 1921. 

AcompaflO los anteced,entes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. 

l<'randsco rl'l'pjola.¡-- Al!:' jandl'o El'rázuliz ~L, 

Secretario. 

Americana de Santiago, con fecha 3 de Mayo 

de 1923. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio número 112, de fecha 28 de 

Agosto de 1924. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-.J. 

Pruncisco r .... ejola. -Alpjandl'o Erl'ázuriz )1., 

Secretario. 

Santiago, 5 de Julio de 1927. ~Con mo-

tivo del mensaje, informe y demás anteceden­

tes, que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

Santiago, 4 de Julio de 1927.-La Cáma-, dado su aprobación al siguiente 

ra de Diputa'tos ha tenido a bien desechar el: 
I 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, ~ 
PROYECTO DE 

por el cual se reglamenta el vaciamiento de las 

aguas del canal del Laja. 

"Artículo 1.0 'SEl declara que los trabajos 

de pavimentación, ya ejecutados o por ejecutar, 

I ordenados por los decretos número 1191, de 7 Lo que tengo la honra de poner en conoci-
mie¡lto de Vuestra Excelencia, en respuesta él' de Abril de 1925; IlÍlJllero 1716, de 30 de Jla­

yo de 1925. y 'número 2582, de 27 de Agosto vuestro oficio nÍlmero 14fí, de fecha 1.0 de Se-
d8l mismo año, deben ser 'pagados, en la forma tiembre de 1919. 
y condiciones dispuestas por el artículo 1.0 de 

la ley número 1463. de 11 de Junio de 1901, 
Acompaño los anteced,entes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .T. ¡ 

Franeisco l'l'l'cjola.- "<\lf'jalldl'o E"l':'izUJ>iz :\1., : por los propietarios de la Avenida 

Secretario. 

Santiago, 4 de .Tullo de 1927.-~La Cüma-

ra d" Diputados ha tenido a bien desechar el 
proyecto aprobado por el Honorable Senado, 

que autoriza el pago al señor Luis Lagarrigue. 

ex-contratista de las obras del canal del Maule, 

del mayor costo de la ejecución de d;chas 
obras. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en f'espuesta a 

vuestro oficio n~mero 422, de fecha 7 ,d.e :\Iayo 
de 1924. 

Acompaño los anteced,entes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra ExceI8ncia.~ P. 

J~('tcIier E.-Alpjundl'o El'I'ázuriz M., Secreta­
rio. 

Santiago, 6 de Julio de 1927.-La Cáma­

mara de Diputados ha tenido a bien despachar 

el proyecto remitido por el Honorable Senado, 

que aprueba el Tratado' para evitar o prevenir 

conflictos entre los Estados Americanos, cele­

brado y sascrito en la Quinta Conferencia Pan-

:'Ilanuel 

:'IIontt y de los caminos que sirven de acceso 

al cantón militar de Providencia y de la Avenl' 

da Providencia hasta la Secci(Jil Experimental 

de Higiene. 

La Dirección de Alcantarillado y Pavimen­

I tación de Santiago formulará las cuentas y re-

1 cibos a ,"ohM propietarios 'por la parte que les 

corresponda pagar como contribución para la 

pavimenta<lión ejecutada. Dichos recibos ten­

drán mérEo ejecutivo v -Oo. percepción judicial 

se har{l por la Tesorería Fiscal de Santiago. 

Las cuotas de paYimentación. a que se 

refiere este artículo, devengarán el interés pe­

n"l del uno por ciento (1 0:0) mensual. a con' 

tal' desde ,- fecha de la expiración del plazo 

que fije para su cancela~ión la Dirección del 

Alcantarillado y Pavimentación de Santiago al 

l'pmitir la respectiva cuenta al contribuyente. 

Art. 2. o El contribuyente que no solu­

cionare la cuota ele vecinos de que habla el 

artíC11lo precedente, dentro del plazo prescrito 

por el inciso final del artículo anterior, será 

considerado moroso, iniciándose en su contra 

el correspondiento juicio ejecutivo. 

Será juez competente para conocer de di-
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cha ejecución el juez de turno en lo civil de 
8antiago. 

En estos juicios no se admi,Urán otras ex­

cepciones que las siguientes: 

a) Falta de personería del demandado; 

b) Litis pendencia; 

c) Pago efectivo de la deuda. 

l.-F ACIL HESPilCHO 

" : AROHIVO DE ASl.TNTOS Ql:'E HAX PERDIDO 

SU OPOHTUNIDAD 

El señol' OYARZU).[ (Presidente) . 
,COl'l'eH]JonL1,' ocuparse de los asuntos de fácil 
I 
despacho. 

El seJ1o!' SECHETAIUO. - Figura en pri-
El pago se acreditará con el recibo de in- 'n«',' tél'mino el siguiente informe de la Comisión 

greso expedido por la Dirección del Alcanta- de Constitución Política, Legislación y Justicia. 

rillado y Pavimentación de Santiago. 

Los ejecutados podrán efectuar el pago en 

cualquier estado de la causa, comprendiéndose 

en dicho pago el capital adeudado, los intere­

ses penales y las respectivas costas procesales 
y personales. 

Art. 3. o Pagados totalmente los 'tra­

bajos, a que se refiere la presente ley, se des­

tinará el sobrante a la pavimentación 1,01 ca­

mino de Providencia, desde la Plaza de los 

Leones hasta el canal de San Carlos, rigiendo 

poTa estas obras, que se contratarán en licita­

ción pública, las disposiciones de la ley número 

1463, de 11 ele Junio ele 1901, y las que esta­

blece la pl'e:sente ley. Una vez terminaelos estos 

trabajos so elestinará el sobrante, si lo hubie­

re, a continuar la pavimentación de la Aveni­

da Peelro de Valdivia, dentro del territorio mu­

nicipal do la comuna ele Provielencia, y estos 

trabajos se ejecutarán con arreglo a la ley 

1463 y a las disposiciones legales presentes". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Tito 

lJisoni.-Alejandl'o Errázuriz M., Secretario. 

2.0 De dos informes de la Comisión de 

Relaciones Exteriores, recaídos en los mensajes 

en que Su Excelencia el Vice,Presidente de la 

Repú blica solicita el acuerdo del Senado: 

Para crear el cargo de Em ba~ador Extra­

ordinario y Plenipotenciario ante la Sociedad 

de las Naciones. La Comisión propone su ar­

chivo, en vista del nuevo mensaje remitido en 

su reemplazo. 

y para designar Enviado Extraordinario 

y Plenipotenciario de Chile en Alemania y en 

Holanda, al señor don Arturo Alemparte Qui­

raga. 

3.0 De una solicitud de don Alfredo Bas­

cuñán Cruz, en que formuh! observaciones al 

proyecto de, ley, remitido por la Cámara de 
Diputados, sobre pavimentación de la Avenida 
Manuel Montt y de los' caminos de acceso al 

cantón militar de Providencia. 

y L1e, Reglamento: 

Honorable Senado: 

Después de considerar los asuntos pendien­

tes de su consideración y que en seguida se enu­

meran, vuestra Comisión de Constitución, Le­

gisladón y Justicia y de Reglamento estima 

(¡ue han perdido su oportunidad y, en conse­

éllencia, os propone su archivo: 

25 de Noviembre de lS95.-Solicitud de 

don Jorge Poten, en la que pide naturalización 

por gracia; 

23 de Julio de 1902.-Solicitud de don 

Luis de Gonzaga y d,e don Jorge Antony, en la 

que piden naturalización por gracia; 

2 O de Diciembre de 1911.-s01idtud de 

don Luis Aníbal Oróstegui y otros, en la que 

piden el esclarecimiento de algunos artícula':! 

de la ley 2446, d,e 5 de Enero de 1911; 

5 de Agosto de 1912.~So1icitud de don 

.Albert'P G6mez S., Juan A. Espina y otros. so­

bre permiso para ejercer la prOfesión de far­

macéutico; 

6 de Agosto de 1917 .-Solicitud de don 

Melitón Caro, Juan Antonio Sepúlveda y otros 

reos rematados de la Penitenciaría de Talca, 

en la que reclaman del decreto que señaJan ex­

pedi'do por el Ministerio de Justkia; 

25 de Noviembre de 1920.-Solicitud de 

don Osvaldo Camus, con la que solicita la de-
¡; 
claración de que ha lugar a 'la queja que for-

mula contra el sefíor Ministro de Instrucción· 

Pública, don Lorenzo Montt; 

28 de Octubre de 1918 .-Solicitud d~ don 

Oscar Krause, en la que pide se recabe del Go­

bie,rno el 'cumplimiento, conforme a .la ley, de 

las sentencias judiciales que indjca; 

9 de Enero de 192 3.-Solicitud de los jue­

ces letrados en ]0 civil y lo criminal y promo­

tores fIscales del departamento de Valparaíso, 

con la que piden aumento de sueldo; 

2d.e Abril dE) 1924.-S01kitud de don 

Luis Rengifo ROdríguez y otros empleados ju-
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dicialesdel territorio de Magallanes, con la 

piden aumento de sueldo. 

I 
quel 

I 
16 de Noviembre de 1910.-Consulta del 

Sala de loa Comisión, a 22 d'e Junio de 

1927.-A. Cabe!"o.-Ni<-(,lús Marambio ll.-Ab­

salón ValellcÍa.-F. Altamirano Z., Secretario 

él" la Comisión. 

El señor OYARlZilJlN (Presidente) . 
Senado acerca de si los proyectos de ley que En discusión el informe. 

se acuerde discutir y tramitar independiente- Ofrezco la palabra. 

mente de la ley de presu.puestos, en conformi­

dad al articulo 8.0 de la ley de 1884, deben o 

no consid.erarse incluidos entre Ilos asuntos de 

la convocatoria. cuando lo esté la ley de ptesu­

puestos; 

13 de Diciemhre dE!' 1910.-Consulta del 

Senado acerca de si debe resoherse por medi'Ü 

de una ley general 'la cuestión dfl cO!lvertir 

los contratos de colonización Ilnpermisos ,de 

ocupacIón o si seria preferlbl~ otorgar autori­

zaciones especiales en cada cAso; 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observación daré POI' aproba­

do el informe. 
Aprobado, y, en consecuencia, se peoccder[L 

a archivar los asuntos enunciados. 
tEI señor SECRETARIO. - La Comisión de 

Constit'llción, Legislación,y Justicia propone a,l 
Senado, en inlfor,me ,de 5 del adua'l, <tu·e solicite 
el acuerdo de la Oálmara de Di~lUtados para ar­
c1hivar los antecedentes de un pro~'ecto, d,' Di­

ciembre de 1898, sobre creación de Juzgados de 

23 de Julio de 1912.-Consulta Oel Sena- Poliela r,ucal, lJro~'ecto que ha ~)el'dido su opor­

do sobre envío de documentos electorales a los' ¡,unidad. 
Esta proposición la formula "n razón del 

Juzgados que 'lo so¡¡'citen para utilizarlos en la 
:, PBtado de trarnita,cióll constit ucion..ll ("n que se 

sustanciación de losproce<lOs de esta naturale- encuentra dicho negocio. 

za que tengan en tramitación; i El sefíor OYARrZUIN (Presidente). 

8 de Enero de 1913.-Consulta del Sena- ! En discusión la proposición .de ,la Comisión. 
do acerca de si pueden suplementarse Jos ítem Ofrezco la palabra. 

de un presupuesto fe'necido y si, en caso con­

trario, ,puede variarse la redacción de un pro­

yecto incluido en la convocatoria que consul­

tase tales suplementos; 

4 de Junio de 1913.-ConsuItaue'1 Sena­

do sobre si una ley que exime ciertos artículos 

de derecho de internwción debe necesariamente 

tener su origen en la Cám3ira de Diputados; 

22 de Octubre de 1913-Consulta del Sena­

do sobre si el decreto de 18 de Marzo de 1913 

se ajusta o no al artículo 18 de ,la 'ley 2761, 

de 28 de Enero de 1913; 

12 de Enero de 1914.--COOlsulta del Se­

nado sobre si se requiere o no del acuerdo del 

Senado para conferir los empleos correspon-' 

dient'es de oficiales mayores de la Armada 

Nacional. 

23 de Diciembre de 1919.-Consulta del 

Senado relativa a la entrega de registros e ín­

dices electorales. 

10 de Julio de 1916.-0ficio d'e la Hono­

rable Cámara de Diputados, con el que invita 

al Senado a formar una Comisión Mixta que 

proponga' urna fórmula que permita la aplica­

ción de la ley civil en todos los matrimonios 

que se celebren 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,,1 debat<c. 
Si no hay incon-veniente ~e dal'ú por acep­

tada esta proposición. 

Aceptada. 

2.--~10sr~I[li}NTO A L-'\.S GIJ{)IlUAS DEL 

liC.JEROITO 

El señor f)BCRlETARIO, ViNlf' ,'n segui-
da 'una solicitud de la Lig:l Patriótica de Chile, 
en que pide autorización legal para erigir en 
Valparaíso, por susc.ripción popular, un monu­
mento a las glorias del Ejército. 

IEl proyecto de ley que podría someterse a 

la discusión del Senado diría así: 

PROYECTO DE UEY: 

Artículo úhico. -- Concédese a la Liga Pa­
triótica de Chile la autorización que solidta pa­
ra a'uspiciar la erección, por suscripción popu­
lar, de un monumento a las, glorias del Ejérdto 
en la ciudad de Valparaíso". 

lEste negocio qUE,dó eximido del trámite de 
Comisión, el día 5 del actual, a petición del ho­

norahle señor Viel. 
El señor OYARrzUiN (Presidente) . 

En discusión el proyecto de ley que se 'ha leído. 
Ofrezco la palabra. 

. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
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Si no se hace observación da~,:' por :tjwoha­

do el proyecto. 

Aprobado. 

3.-rONSOLIDAClu:\" DE I>A DEII),\ DE J,08 

Plli~ROCAURILES HEf.¡ EST.\HO 

lel señor SECRETARJ:O. - En seguü1a est" 

él proyecto sobrE" conversión de la deuda de 10:-; 

Ferrocarriles del lCstado, que fué anunciado el' 

la tabla de f,lcil despacho, a petición del honora­

hle señor Azócar. 

E'mpréstitos que. pl'oduzcan 10.000,000 de dóla­

l'e.':', a un int(~:..r· . ...:; que no excf'da de ~2iR y medio 

por ciento ~: C'on una an101'tizacii}1l del uno por 

ciento anu,ll. 

A,·t. ~.o ("un (·1 jJl'oc1ucto dd empréstito a 

't<-1f' .~{' l'pfi-t']'(:, pI al'Uculo antel'i()l', !':3E" pl'ocede­

l'rt (1 l'escatal' los bonos en actual ch~culaciún, 

cuyo ",'l'vicio corresponda al Gobiel'no en el em­

¡)I'éstito pOI' ~4. 000,000 de dólares, contratado 

por d Guan1.l1ty Trust CompanO'. ,de acuerdo con 

la ley :\".0 3,,18, de 17 de ,Enero éle 1921. 

El señor URH.bJ.rOLA.-Qut' quede para ma- Sala "e la Comisión, a 23 de Junio de 1927. 

fíana, porque ya "a a terminal' pI cual·to de ho- -GulllernlO Barl'os.- Guillt'l'n1o :\71x-ar.- Joa­
ra. 

El señor ;\IARA:\fEIO .-Parpce que no ha­

b1'ía ineon veniente para Pl'olTogar10. 

El señor OYAThZUN (Presidente). 

':\fientras tanto, se podría l"el' el informe de la 
Comisión. 

IEI !leñor SECRETARIO .-(Da I{'('tura al in' 

form" que termina proponiendo la ajJrobaeiúll 

ere 1 siguient'E') 

PROYECTO DE LEY: 

quín Ee]¡enique.- F. ,\ltanlirallo Z .. Secretario. 

-1. _ HO:\>IEX.\JE A ,I>.'\S YICTHL\S D"'~ LA 

C.\.T.\STROPE OOlJ'iRRIDA A L.\ 'BSCUEiLA 

l\III.IT.\R 

El seüor OYARZU:'\ (PresidE'ntc·). -Hono­

rable Senado: el país no se recobra todavía de 

la (¡olorosa sorpresa con quE' no hace muchas ho­

ras se impuso de la catástrofe ocurriéla a una de 

las más selectas unidadc-s dI::' ~US instituciones ar-

Artículo 1.0 .A utorízase al Presidente el ~ ~fi lnadas. 

RE'pública para contn,lal' uno o vados ernpré,s­

titos que produzcan hasta la cantidad de 31 mi-

110nes de dólares a un interés que no exceda de 

seis y medio por ciento y con una anlortización 

de uno pOI' ciento anual. 

Art. 2.0 El produ(·to de este empréstito se­

rá p~l'cibido por la ,Empresa rlE' los Ferrocarri­

les del Estado, a la que le corresponder[l hacer­

se cargo, con sus entradas ordinarias, del ser­

vicio cor·respondiente. 

Art. 3.0 Ü'jl empréstito que se autoriza por 

el artículo 1.0 de la presente ley, ser" .precisa­

mente destinado a los fines que se indican a 

continuación: 

1.0 A rescatar los bonos en actual circula­

ción, y de responsabilidad de los Ferrocar'l"iles 

del Estacco en el empréstito por 24,000,000 de 

dúlares, contratado en 1921, con el Guaranty 

'rrust Company, de acuerdo con 'la ley X.o 3,718, 

de 17 de Enero de 1921. 

2.0 A rescatar los bonos en actual circula­

ción del emp'l'éstito por 10.500,000 dólares, con­

tratado por Elair and 1C0mpany, de acuerdo con 

la ley númel'o 3,738, de 5 de Marzo de 1921; y 

3.0 A cancelar el crédito por valor de 5 mi­

llones 800,000 dÓ'lare·s, contratado por la Em­

presa de los Ferroca'l'l'iles del 'Estado, Con el 

:;\[ational City Eank de Santiago, de acuerdo con: 

la autorización contenida en los decretos-leyes 

números 2'21 y 287, de 22 de Enero y 2 de IMar­

zo de 192'6,. respectivamente. 

Por ()SO, al ('on~agr:ll'HP nuevamente a las 

habituales actividades de sus diversas reparti­

ciones, suspende el ánimo en un instante de ínti­

mo recogimiento, y envía el más af~tuoso de 

sus recuerdos a las víctimas de la horrorosa tra­

gedia, en Ir. esperanza de que ella no ocasione 

mayores quebra ntos qUE' los que hoy lamen-

tamos. -"'~ ..... 
El Senado de la HepúlJlica presta ese Tendi-

do homenajE' al dolor común y eleva sus más fer­

"Íentes votos porque no falte la conformidad con 

que, en los grandes infortunios en qU? se pru-eba 

el alma nacional, el patriota recoge sus mejores 

energías para o'ponel'las a la desgracia como pTo­

mesa de una mayor dedicadún al buen servicio 

,público, de un más sostenido esfuerzo por la con­

secución de los mismos felicE's destinos civicos 

que los abnegados soldados y la brillante juven­

tud militar hoy presa de la cutástrofe vislumbra­

ban para la Patria al ofrendarla sus afanes y su 

martirio. 

5. _ SUPUES'l'A ADQ{:U;ICION POR El, GO­

BIERNO DE UXA E:\IPR1~A PI~RIODISTICA 

El señor OYARZUN (Presidente). - Con­

tinuando en la hora de los incidentes. ofrezco la 

palabra. 
El seiior L YON. - A mediados de la se­

m<lna pasada el público se encontró sorprendido 

por una noticia de gravedad, cual es la supuesta 

adquisición por el -Gobierno del diario "La Na-

Art. 4.0 Autorízase, asimismo, 

te de la República, para contratar 

al Presiden- ción", que es una de las principales empnsas pe­

uno o varios: riodísUcas de esta capital. 
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No sé si esta noticia sea o no exacta: pero, a que me estoy refiriendo, no la encuentro jus­

dada la gravedad que reviste, creo necesario ha- I tiücada en el ,momento actual, pues las tres 

cer algunas observaciones sobre ella. I cuartas partes de la opinión nacional, o sea la 

La prensa se ha dividido en diarios o perió- mayoría del público, está de acuerdo con su po­

dicos de do,s categorías: los unos son cOlTlerciales, ; lítica, y por lo que respecta a las Cáma,ras, no 

con un giro artístico, literario o noticioso; los ~ hay en ellas el deseo de atacarlo o bien de obs­
taculizar su la bol', de manera que no es nece-otros son diarios políticos, que han nacido en su 

totalidad a principios de este siglo, junto con las 

instituciones políticas que en E'RÍ>l misma épocll 

comenzaron a regü' al mundo, y, han ido desa­

rrollando conjuntamente con el progreso de esas 

mismas ,instituciones, ayudand<l> poderosamente a 

la obra fiscalizadO'ra de los Congresos y de la 

opini!inpública. 

Es indudable que si el Gobierno ha adquiri­

do, al Rer efectiva la noticia, el (liario "La :\'a­

ción", no lo habrá hecho con el Pl'opósito de ha­

cer de este diario una de las publicaciones de 

aqueila primera categoría, a que 111e refería, es 

decir, un diario comer'cial, sino pOl' tener un dia­

'rio de propaganda política. 

Los Gobiernos representativos, hasta el dí" 

de hoy, en ninguna ocasión, que yo sepa, h:ln da­

do un paso semejante a éste. 

En efecto, es fácil COll1'l)fpndel' que las C[i-

,maras de un pa:s encargadas de::; fiscaliz::¡r los 

sa!'io que el GobiC'l'no se llrepm'e para defender-

se de supuestos ataques que pudieran 

se le . 

hacér-

En efecto, el Congreso ha dado al Ejecu­

tivo toda clase de ¡facilidades ,para que desarro­

lle su progTama, y esta aseveración mía no es 

de meras palabras, sino que está en perfecto 

acuerdo con los hechos, si se considera que las 

facultades extraordinal"ias pedidas por el Go-, 

biel'no han sido despachadas por las Comisio­

nes ele las Cámaras a s,üisfacción del E¡jecuti­

\TO; igualmente han 8ido c1espal'nauos Con la 

mayor prontitud los mensajes (¡ue proponían di­

versos proyectos de ley, y por fin, se han modi­

ficado los reglamentos de ambas C,¡maras en 
la fOl'lna t:'l.ll que e,1 nübierno 10 deseaba; de 

111rLl1f'ra que .. lo rel1ito, (lesde ningún punto de 

vista se justifica In. aclf1ulSición de un órgano de 

yh'cnsa para defenderse') de supuestos ata(1Ues, 

actos del Gobierno, no van a autorizar a éste para Para iernlinur, señor "Pl"csidente, no se eom­

que adquiel'a 'un dÍiuio que pueda atenuar o 1110-, 1)l"E'Illle qUE, el Gohicrno, caso de se" efectiva la no 

dificar esa acción - fisca lizadora que correspon­

de al Congreso y a la opinión pública. Por eso, 1 

cOlmo de,cía hace Un momento, en ningún país' 

del mundo en que existe el régirnen representati­

vo el Gobierno es dueño de un diario político. 

ticia a que hago referencia, haya contravenido 

en forma grave a disposiciones constitucionales 

y legales para obtener Un tan mediocre y pobre 

resultado. 

En efecto, el Gobierno no tiene autorización 

'En realidad, esto significaría algo absoluta- alguna llara hacer tal adquisición, ni siquiera 

mente contrario a la esencia misma del régimen i la ha p,edido al Congreso _ Por consiguiente, a mi 

representativo. Lo que diferencia a este régi- I juicio, si esa negociación es efe'cti\-a, el Gobicr­

men de los 'regímenes absolutos, es, justamente, I no ha cometiclo un '~rror gTa\'e; uso ue esfa pCt-
1 

la ,libertad de fiscalización por parte de 

nión pública y de las Cámaras. 

la opi- : labra, que es un rnodel'ado calificativo, en vista 

i del alcance que atribllyo a este asunto, y porque 
: 

El hecho de que un Gobierno tenga un dia- 'no quelTía 'que se dijera que el Senado o uno 

rio a su disposición, podría interpretase como una 1 de sus miembros, pretende vroyocar al Go-

manifestación del deseo de atenuax o disfrazar i bi;:rno. 

esa fiscalización. i El Senado no tiene la facultad de intcq)E'-

Por otra parte, señor Presidente, creo Que hl1' a los Ministros, así ~s que mis observaciones 

en caso de ser e,fectiva la noticia a que me refie-

ro, ,esta medida no 

al Gobierno, sino 

ría desprestigio ante la opinión pública 

cíonal 

la 

como ante 

que 

la extranjera, ya 

'el Gobierno quisier'a 

na­

que 

'ha 

I "La Nación" me merece, en caso de ser efectiva. 

REh'\CIONES ENTRE CHII,E y h\. REP{,-

llI,I{'_-\," ARGENTIXA. - VL\S 

NIC--\CIO~ 

DE~ COMU-

,de los pro- , 

yectos que patrocinara, no daría resultado, i 
cel' favor de o sí mismo en 

,El sel1ol" URRIEJOLA_-En una de las sesio-

por cuanto el público no ignoraría la clrcuns-! nes anteriores, mi distinguido colega de reprc­

tanci:a de ser el Gobierno propietario del dia-I sentación provincial, señor Silva Cortés, pro­
apr~- 1 nunció un interesante discurso con motivo de la 

i autorización pedida al Senado para que se tras­

la i ladara a la vecina República nuestra Escuela 

rio que la sustentara y su opinión no sería 

cladaeomo independiente. 

Además, una medida del GobieTno como 
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.Militar, a participar en las fiestas de la inaugu- ¡ a la mano la solución, si dejan a un lado lo que­

ración de la estatua (Iel ilustre Presidente y es- hasta aquí ha sido el ]lie forzado de estas CCl-

tadista, general :\1itre. El orador desarrolló un municacion~s tI'ansa 11 elinas: la yía 

tema ]lor demús interesante. 1Iata, 

Se l'efirió el honorable Senador, a la C'unve- E'l (ILH' halda lornú. haC'E' 1:S aiiu~, la ínicÍ(,tí---

njencia dE:.' estrechar nuestras relaciones COJTIer ... va de esta solur·ión. Propuso y obtu\'o del COll­, 
ciales con la gran nación del Oriente, anlplián- greso un itCJlI de 2.~O.OOO pesos; para e~tudi::lr 

dolas, ya que huy día son escasas. {';";lH"cialnl6:'ll- Ulla vía U'ans;-lll(lin:t (>nt.;'e lo~..; lla;'(ll .. lo:-:i :3-1 y 37 ... 

te ]lor las diúcultades en las comunicaciones, <¡u·a salnll'a 1;18 difil'ultaeles de la (1(' eSjlalbta. 

Al ocuparse ,de estos tenlas, huho, nect'sal'ia-, que tiene, ('01110 Re sabe, pendientes dc~ 8 po.'_"­

m'ente, de tropezar con la única vía fért'f'a, que! ciento, ~. tro('ha de 1 metro. con trasbordos ohli-·· 

en condiciones deficiC'ntes, pone (>n contacto a! gados en Los A ndes y en :\1"endoza. T)0bería es-o 

Santiago con Buenos .Aires, y a Chile con cual- tudiarse una vía que perIllitiera atra\'esar Ia~: 

quiera región central o austral ele la República COl'l1i']é'l'i1:'; con t!'o('ha de 1.68, igual a la ceu-

A.rgentina. traI nuestra y a la argentina, y con pendientes 

~1i honorablf::' colpga abareaba, en sus an- Y curvas adaptahles a esa trocha, c:onsiguiente­

helos fraternales para con nuestros ricos veci- mente. 

pos y de bienestar reflejo para nuestros com- Tres cOlnlsiones de ingeni-eros estudiaron' .. 

patriotas, un vasto ))Ian, n'spectivamente, las euencas del ::VIaipo, del lVlau-

Desea que se construyan dos líneas tl'ansan- le y elel Ñuble. Estos estudios, que f'stán al'cfn'­

ciinas: ]lor el Xorte, la de Antofagasta a sal-, va~los en nuestra Direcr:ión de Obras públie'3.8C'. 

ta; y.por (>1 \Sur, la W' Curacautín a Zapala y ,deJaron constancIa de que por los dm; pnmeros 

Bahía Blanca, a través de las conlillel'tlS de trayectos no cahía implantar la trocha d,' 1.68\, 

Lonquimay, y por el centro aspira a que s(' ha-I porque sus penclipntes, 

ga más viable y comercial la actual de, eSllalla- ciento, no lo permitían, 

q:Ie llegaban a por 

ta a :\lendoza y Buenos Aires, Pero la cornisión que estudió la vía pne el 

Realizado todo esto, que sería f'1 eficaz Ye- río Ñublp, partiendo de San Carlos y qUf' Ilev(~, 

hículo. de un nutrido tráfico com,ercial, auspicia sus reconocimientos taquimétricos hasta G-erfé~ 

el disÜnguido colega tratados de comercio que ral Acha, en el ]larale.]o 37, dió satisfaetGrfmJ~ 
faciliten el intercambio de ]lroductos en condi- resultados, General Acha estú uni'da con Bu€'-
ciones de reciprocidad y con fletes' moderados. nos Aires, por vía d<, trocha ancha, de 706 kll(>.­

metros de extensión, Mi honorable amigo se siente justamente im­

presionado ante la carestía enorme de las comu- Esta comisión sa'h'(¡, pues, las difieultad·,,';5'. 

nicaciones ¡~tre las dos capital<,s por la vía que se o]lonen, en aquella zona, a la implanta­

de Uspallata, El transporte en <,stos 1,400 y ción de la trocha de 1.68, mediante túneles que 

tantos kilómeü'os representa para el viajero suman en total 5,000 metros y pendi<,ntes que­
chileno el (loble de lo que le importa a él tras- no pasan en 50 kilómetros, de 2 a 3 ]lor cien­

ladarse desde Londres al SUr de Italia, en mag- to, Este máximo-aSE'gÚl'an los informantes-­

nfficos trenes con recorrido de cerca de tres mil ]luede rebajars<, con estudio más reposado, ver! 
kilémetros, Demostración más clara de 10 pro- mitiéndose explotar la t1'och:1 de 1.68 en bUQn~ 
hibitivo del transporte por Uspallata a Buenos condiciones. 
Aires, no puede darse, 

E'I honorable señor Silva COl't¡:;.S, invita 'a 
los y General Acha, serian 767 ki'lómetros, La. 

Lo que habrí" de construirse entrE' .San Car-

,nuestros estadistas a que hagan cualquier sa- sección .('hilena importaría 12 millon,"s 869 InU 

crificio para salvar, las dificultades técnicas de, Ilesos de 18 p('niques, y la l'lrgentina 63 millones 

este tran~andino, D<,sea un largo túnel más aba-) 731 mil de la misma moneda, o sean, 230 lní'-
jo del actual-mucho más largo, en consecuen- i. 11 d 6 

cia-"aunque cueste millones de libras esterli-! 
emes e peniques, entr0 las dos, 

nas y aunque se gra,'e a las futuras generacio- lEste transamlino ele San Carlos a Buenos 
11es". I··\jres, con un 1arg'o (1(' 1,473 kilónlE'tro_:::;, pprnlÍ-

I tiría, señor ,Presi(lente. comuniC'al'se a nuestra 

,cP.pital con la capital argentina, sin tra,borcIoS', 

Yo quiero, seüor Presidente, contribuir con' sin interrupciones in\'ernales, ca4sadas por las 

mi débil concurso a dilucidar esta cuestión tan' nievf's, y en un tiempo seguramente menor f,!.¡¡,;P 

trascendental para las comunicaciones del fu-: el más corto <,mpleado por Uspallata, 

tu ro <,ntr€ nuestra capital y Buenos Aires, Creo 1 ,En efecto, esta última vfa de 1,437 kilóme­

poder demostrar que nuestros estadistas tienen: tros, corresponde a un largo virtual de 2,14;~ 
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kilómetros; y los 1,473 del estudio por San Car- La materia es grave y vale la pena de que 

J08 ('ol'l'esponden a una virtuuJ de 1,943 kiló- los que tienen a su cargo la solución de tan in­

~I'Q.':'. Agregados éstos a los :~82 que scparan. teresarlt02s proble-Jl1US. no se atolondren en la 

:por la 1ínL~a central, a Santiago de San Carlos. elécción del carnino ü elegir. El transandino de 

:';(-', 1 L:'ga a 2.:~ 2 5 kil(nnetl'os yi rt ual~'s. 11ecorrc·· San Carlos, reune la doble con el ic'ión de asegu­

f·ja. pues, el viajero que salips·e de Santiago l1a- ra~' una cunn¡nieación Il\) interl'Ulnpida ]10r las 

cia. BUf'nos .. A.ires, 11 O}' la VLL San Carlos, l'7iJ k;- nieves, ni los trashurdos qUB acarrea la desigual­

IÓJnetI'u~ YiI'tl!alf"s 111ás que' si se fU2l'a por l"s- llac1 de ti'oehas, y de correspo1lder a una ubica­

val1ata; ]).?l'O VOl' línea ullifol'ln(') siIl tra;-.;bol'- c¡ún lllÚS central, por su poblaC'iün y por las 

Jos y :-5in 

L!'pallata, 

interrupción 

ú hjetársenlf>, 

por la nieve, ('01110 

señor Presidente, 

es : explotaciones agTíc:olas. eonlercla.les y mineras, 

i a que ésta corresponde. Es el llamado a ser el 

I único ferrocarril tranRandino {' interoce'illÍco a. que 

par" el objeto de una comunicación con Argen­

tina, por trocha uniforme, el transandino por 

Lnnquimay llenaría el fin deseado. A 10 que re-

pliearé que -es un ,grave error. Porque t01l1a,nc1o 

s{.lo las distancias lineales del transandino, del 

Sur, "in considerar sus pendientes y túneles~por 

e;-:tudiars.'~ aún-las distancias conocidas desde 

L .. eSÜ1l'Ü)n Púa, son: Púa a la fruntera, lSS ld­

lür:nc'll'OS; la. 'll·ontel'a a Zapala, l1fi; Zapala a 

1:.::1111(-1 Blanca, 68G, y bahía Blanca a Buenos 

JI ir "'s. 'lOO kilómetros, En total, 1,589 kilóme­

tros dp Púa a Buenos Aires. Agréguese la dis­

tancia de Rantiago a PÚ}t, o s:_'an 64G kilólnetl'OS, 

y ~""t.' tipne un larg'o lineal dp 2,235 ki16nlE'fl'OS, 

entl'f' arnlJas capitalC's~ ~OnLl'a los 1,855 de 8::111-

tia.gó a BUE'nos Ail'p.;;;, IJor San Carlo;.j. El yiajel'o 

so:uniag·uinu (]ue .s.~ dirigiese rt, Buenos Aü'{:'s 1)01' 

l .... ·ontluimay, I'pcurrería, pues, 380 kilómetros 

rná" tlue :>'<'ndose por el transandino de Ruble, 

~\1 e hu extendido, seJ'íor 'Presidente, m[is de 

10 que pensaba vara tratar de los int'eresanies 

tüpicos que esbozó mi honorable co'lcga. y ami-

i que debe dedicarse el esfuerzo lL~ nuest'ros es-

tadistas, mientras esté Chile pOl,hdo tan poco 

intensamente. 

El selIor OY.\RZUN (Pl'esiclente),-¿Algú" 

sei'ior Senadol' desea usar ele h palabra-: 

Ofl"ezco la )la la bra_ 

Terminados los inl'id"n tE's. 

7.- st:PERIXTEXDRXCIA 

YODO 

El seúo)' OYARZl'N (P!'('sillpnte),~Corre,,­

!l011l12 continuar discutj¡mdo el pl'oyecto sobre 

creHciún de la ~upcrintendenf'ia de Salitre y 

'tollo, 

El SC'ñlH' ~l"':Cltf~TAltIO.~En la f:e~ión an­

t"rio!' llUc>dó pendipnte la discusión del arti<.:ulo 

~,o el "1 lH'oyecto de la Cáma¡-a de Diputados, 

l'nnjuntamente con una incNeación formulada 

!lO)' <:l honorable> sE'ftor Marambio para que el 

"1l'Í~0 priJl1E'l'o de ('!icho artículo se traslade al 

artículo 6,0, que habla, ele las atribueione'l del 

:Superintendente; y para que en la letra e del a1'­

tít:ulo 12 se cambien las palabras finales "pard 

go. señor Silva Cortés; pero Ine dlsculparú el rna,vol' acierto de'! fa.llo~', pOl~ "para rnejor resol­

Sc·n:-tdo que ant.es de ~erminal', nle haga cargo ver". 

!'le una 0l!s,91Tacicín que veo fluir de los labios 

Uf' a:lguno -de mis honorables colegas: la solu­

.c,Ú)n trani-5undina e interocP{l..nieo 'que lJsía Dro-I 
pone~se me dir[t~consulta b construcciCm de I 

una larga vía férrea a tra vé", d,~ la paulpa ar­

g",ntin'l. Así es, <cont'estaré yo: deberían cons­

truir,*, unos 600 lü1CIll1l'tro~ dc-sde General Ach;1 

a ]a regiÓn de Cho:·np~dcd, '('11 el paralelo 37; 

lo ,demú.s, se construiría f'n Chile, b:<·w_ sC"!~ía nl:l-

terht. de U1TPglos enL'·.p los do::! Gobiernos. 

En la discusiÓn d<, este artículo quedó pen­

diente también UBa indicación formulada por el 

honorable selIor Eche-nique para suprimir el ar­

tículo 12. 

El señor 1.'l1REJOI1A.--¿ y 

sellor Secretario? 

el artículo 11, 

El señor SI~CHETARIO,~Queclú 

como todo el p[tl'rafo 1 del título JI. 

1Jador. 

pendientt>. 

HPll0r Se-

El señor ,SILVA DON MATIAS (l'residente). 

::Seguro estoy. seuo!' Pl'esidente de que ,;i I ~Contint1a la. discusión del párrafo 1 del título 
, , 1 II, conjuntamente con las indicaciones formu-

l1uestro Gobiel'llo se pro]lusiera seriamente cons- I l'tdas. 

truir el transandino int'erocelmico por el paso El sellOr SILV.A CORTES (don T:.omualdo). 
del Ñuhle, 'que uniese> las bahía.s de BEcnns Ai-! 

res y Talcahucl!1o, y las dos capitales por la VÜe I 
~Yo cr,eo que no se ajusta estríctam,ente al tex­

to o tenor literal ni :t la intensión o espíritu del 
nní:-:: unifornH' y corta, sobrarían capiUl-listas que' precepto constitucional sobre exvropia.ciones~ Jo 

extendipsen las vías fl'r;'oas de General Ach(t a que se propone en <>1 artículo 12 de este p1'O­

la, (-':'~oruillcl'a, en la .. A.rgentina, y tomasen a su yecto. 

ear;;o la construcción del transandino por les El autor de la indicación para suprimirlo, 

pa.sos del ¡'¡'uble a San Carlos. el Senador señor l':chenique, está hoy ausente; 
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y en tal virtud pido ~egunJ,! {liscusi{ll1, para CllE' quinarias nuevas. pagando ~larios a obreros 

;--;P "ote 111añana y l10 hoy. chileno"" c(ln:-:u111ienfl0 pl'or1uetns na('ion<"11('s. pa­

I .. n idea ele dechll';l..C:iUllt';-j elC' utilidaJ vúlllic:.L g(~nd() contribuelol1(~t; al BRtaLlo; y haciendo cir­

en funna colecLi\"a, general y arllfJlísilna. no 111e ('U1[1i' riquezas natul'ales que los nacionales no 

l);ll'PCl' constituci()n~tl ~li conYE'nicnic. he'lno~ llO(1ido ('onoee}', ni -explorar, ni nlucho me­

La cxpropiaei{;D lL'ocede con re~lH'ctu ;~ bi(-\- nos eXl11otal', lH)1'qU{' se 1'f'qui8ren enornlt~s cant,i-

l'P:4 c1cterluinaclos, en ci.1so·s conC'!'pto:-:, y fl;:l'<l fi- li(l:lllPS (lE.' (linero CglP no tpncnlos. 

Hes prC'ciso~, 

Proponer expropiaciones g-enel'alc.'i tod,'lS hi('n. 

Quipl"n C¡~P ~e rl1t-' ('on1pl'C'lHta e interprete 

Yn )1(1 1110 opongo a 0xpropiaeinnes justifi­
tnda~ la~ cai1e¡'ías, tOl'lOS lO!-i nl.u011es y nlal(?('o- C<lrl:IS Jl(lJ' la nece::iir1arl o la utilidad df'l pueblo. 

l1f'S de la ~ona ~orte del paí~, del?g~-lnc1ose en el i COll10 las de ag-ua potahle u otras, 

las 111erced:'8 de nguas, t(¡(10S 10:-; 

11('cho 
Yo no J11f' opongo tan1poC'o a otras expro­

t'utivo: y altf'l'rlndo.se la;;; reglH~ de la pl'e,sÜll'ión: piaeionps que en e<1:-;os c-oncretos (1eelare una ley 

previa de la indell1ni7.:J.clón al expropiano, nl~ ,lustificada ])t)l' In utilicl;1d púhlif'a. 

f:!.cultade,q legislativas t'll .el Poder 

vareee cuestiún rnuy delicada y qUE' t..1ehp ('nns2 

\.-ierarse rnucho antes de i~e~ol \'el'SC. 

Eje-

Lo únieo que 111f:' of¡'eC'p dudas, lo que no me 

: lJ:tl'f'C'e (,oll\"E'nipnto. E'S haCf'¡' en esta ley general 

Sean cuales fuel'en lo's Jll'('('Píll'lltt'~, ;~ nlÍ 111(' 'pal'a 01 salitre c1C'cL-ll'{lclOnp.::.:; ,c:pllpl."a1es, yagas, 

ín1presiolla la forrn<:l dt, e~tt· ll!'()~·¡:.cto e11 PSLl an¡p1Íslnlas (le utilidad púJ¡}i('~, pélLL que el J.Jje­

J11ateria, cuLh"o llu~_'(la f'XPl"Opi:ll' to'la-.; la,., 111ercedes de 

Yo cOlllpr('l1clo flUt' SE:' exp¡'/\p:a (;{)ll ln;-ls fa- ;~_gu;!S, tnlla~ Ll~ c:ul(-j'íil,'~. t()(l()~ los fel'roearriles~ 

~21itlad una clnp~~esa c1f' lJl'o\'bi(Jll (1f' sC'l'vicio8 gran(lt:'~; o !)f'(tlieños, públicos (1 priya(los, clp tona 

que ('1 pueblo nccesitn, ('OlllO (.} a,~:ua potable (11: I la Zona Xnrte dé1 l)::ds, 

<'iuc1ac1e~, o c1e transporte corno un feITocanil c1e- Quiero la determinación pI! l'tÍC'ular, por ley. 

tt'rminado, si se IB'ocede en la justa fOl'lna QU2 1 (L". cosas qU(-" ~e eXIH'OpiE'n y de ohjetos ['laros y 

autoriza la Constitución: pero no Ille l)al'f'C? ~ prccisos qUl' jUf;tifiquen la (,XIH'opia('~6n. 

muy claro que se c1ecrete la PXpr01Jiaci(m de h"! Quiel'o C(lle "C' r0spete siempre l'n Chile, en 

caii.f'rías pal'tiC'ulan'~, oe las líneas ff'lTeus pnrti-.: ~1I integ-rid<ld, (.} concepto doctl'in<ll de la i)ropie-
I 

('ul:u'es, las 1l1prc{?rles de agu~lS y otros <l neXO,-3 d:lCt pl"i\":H1a que infonll(, Ll... Cnrlstituelóll PoIí-

(le todas las oficinas salitrenls. los Illup!1es ~" nl;l- i de:i, 

le'C'ones de todo~ In,,, puertos de la l'pgiün: y fjU1) E>w rc:-,pi'tn ~t'r;-t un f'II,t()i' dv justic:ia y de 

tndo -eso se autoriza POlO una 801a If'Y gP1H_' i'a 1. , pl'o::-;peric1acl, 

con10 la que estanlO~ di::;cutiendo. El seííor i:<lL\'A j)(¡X :\L\TL\S (l'rf'~ident0), 

Es g'<l'<lntía f:onstitucional la (lel artículo -Ha pedido la palabra el hnnol'ablc Senarloc por 

1 n. nún12ro 10, ele la Con~títuC'iÓn. que :lsegUl'-'l', Santia.go, S'0ñur Concha: lH-'n> e(}lDo ya ha Ilega­

la in\'iolabiJidaci c1l'1 donlillio privado: y qUE' eXJ- do el IllOll1l'nto de sU::--:[Je-lHh'l' la s+?si6n, a segun­

ge que la calificflC'iún de utilidau pública :;;:p ha- ~ da hora POtll';l U:~[lr dE-' la palahra Su SeüorÍa. 

ga por una ley ('uando se quiel-'a expropiar. 

En ,,1 fondo no hay c1iferencia sustaneial on-' 

tl'e lo que disponía la Constitución di;:' 1833 T 10' 

que' dispone 13 de 192[i sohre la 111ateda. La~ di­

ferencias de forma se refieren especialnlf'lllf' a 

la limitación d('l ejercicio del del'echo de' jll'.)_ 

piedad con servidumbres d(' utilic1ad jlúblic,) ,! 
('!aradas por ley. 

Triunf6 en la refornla la idea elE:' l'f'Spetal' y 

rnantener el derecho nHtu:',ll de la propiedad pr:­

y,1(la ill\'io'ahlp, >,o')1"C la dp Ulla lh-ll1}(Hla función 

SOCLII qu~ (':\1 '-1ctPri;-:ah~1 la tendC'nei:-l soei<-l lista 

l;n l)aís ('on10 Chilf' con poC'a puhlaciún :\" 

SE" suspende la ~'t-':-;i()n. 

Se ;,,;uspplldió Ja sf":-.ióJI. 

srPEIUXTEXDEXCL\ J>EL S.\IJITHE y YODO 

El st'ÜOl' SIl,\'..\ L)();,\ :\L\T1Ai:< (Predclc'nte), 

-Continúa ht ~e:-:i(Jll. 

Corl'e::::pondL' jll'o:-:e,~lll¡, la di:-;cusión del pro­

ypeto que crea l:¡ ~lllH'l'il1tc'ndf'nC':a dl\} Salitre 

;.-- Yoclo. 

C'O::1 mny j)r)co I'..lpital nacion:d. con gl'andes j'i­

(llH~fC:lS natul':¡1es. l'sIH'éü"Llnlc>nte rnineras, de di-' ;-.;0' 

ffcH y costosÍ:,:irna f'xploraci(>ll y de nlú.~ C'ostOSH f-::unfla. discuRión para fl :l:'Uculo 12, rf'l:lti\'O a 

explotación, dehe ser 111Uy ('uidado.3o ('n su legis-' la expropiación de rnereedes dl' agua. l'añf'I'Í:::l . .::, 

l¡lCión ~obre la propiedad privada, porque con- ferrocarriles y equipoR, rnalecon('s, rntH.l!~'s y ;1€­

viene atraer y l1lantenpr y no rdejar ni hostilizar n1ús elernentos de ('rnbar\quE' nUl.rítl!ll,) ('0 :;)1'0-

01 eapital exU'anjero que contribuye a nuestrcl piedad particular. eLc, 

progreso, con obras industriales valiosas, con n1("l~- El seüor SILVA DON MATIAS (I'l'€sident;:,). 

.~, 
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--La indicación de Su Señoría n"'~"5it'~ e"tar! yecto en dis'cusión el artíeulo 12, y ia :1er"'.,idad 

apoyada p~r dos señores Senadores, 'e importancia de las atribuciones 

El seDor SILVA DO::-l" :\IATIAS (Presidente), confieren a la Superintendencia del Salitr,~ hu­

-Pued" ",mI' de la palabra el Senador por oo"n- hieran podido palparse ya, si el Gohkl'no hu­

tiago, ,"Ü'll' Concha. 'biese pedido al Senado la autorización '1er','sa-

El ;;, "lO!' CO~ICHA (clon "\quíles) ,-Est)y ria para designar tres representantes c'l ]q '\>30-

en acuél'do y en clesacuel'do, sellol' P1"?-:-;i~L·lltt>. ciación del l r odo, con la facultad de vetal' 10B 

con la p~ t~Ci(Hl formulad.a por el hOnn)';lhllJ :-ie-: acuerdos de la ... :-\sociación; sin en1bal'g0. (>3tuy 

ñor .silva Cortés. i cierto de que muchos de mis honorableS co-

Estoy de acuerdo con sus observaCiones: legas se habrían negado a dar esa aut,)~iza"i6n. 

y en desacuerdo respecto ele la supresión del: Pues hien, ahora a la yista de este Pl'oyeeto. 

artículo 12. o que ha propuesto Su Señoría. I presenta.do a las Cámaras legishtivas, se ha 

Fundo mi opinión, señor Presi(lente, en que apoderado el pánico de los grandes prJl'ietarios 

las cañerías que actualmente proveen de agua de salitreras y le han dado hoy dí'l intern>n .. 

potable a las oficinas salit1'AraS son h:ls mismas ción al Gobierno con tres personas 'll10 i"nen 

que 

lo"" 

llevan este e lemen to eseencia 1 

campamentos y ciudad e;,; de 

de Yida a dereeho a vetar todos sus acuerdo,'l. 

gión. 

'Si existi€.'ra una eañería 

aquella 

especial }Jal'a 

necpsidades de las ofieinas salitreras, para 

beneficios elel caliche, estaría ele acuerdo 

la peUción fonTIulac1a 1lO1' el honorable 

1'E'-

las 

los 

COl! 

Silva Cortés en el sentido de suprimir el ar-

Creo que si la Asociación l1UI)~~1.1. 

,do en su delnanda ele rehajar lo'; í1el't'cIH'g de 
I 
¡ eXl)ortaci6n, pI Gobierno habría l':.'il1inado 1)01' 

1

- acceder a esa rebaja. Los salitreros declac',l."'" 

que el precio de nuestro nitrato no ;12g,:t1'1:1 es­

i te año a catorce chelines y, no obsLlnt<" tC'ne­
I 

1110S hoy que se ha vendido a 

tícu'lo porque no hay necesidad expropia" 'y frm'ción, con espectativa 

Jieci :F!lS che~ilJ€s' 

111:1. r~t::-nt?rSb (ste 

las cañerías de agua potable si no se f'xprOpiall 

las ofiJ:inas nlishl;'l~, C'onlO ~.;:e hahfa 111'~}yecLll1d 

en un principio. 

precio para el futuro. 

1':1 hecho de que el Gobiel'LIJ l'st0 alJ!,orÍ­

zac10 por.este proyecto ]Jara implanta" él mis .. 

Pero éste no e8 el caso, señor Presidente, mo ofiein8.s salitreras co nlas demás atribucio-

porque las caí'ierías de agua potable que surten nes que se consultan, significa i¡UeUil en 

las salitreras y poblaciones del ::-l"orte, son em- situación de actuar en esta mate"ia Cntlnil for­

presas parUculares extranjeras, que han hecho ma definida y naturalmente heneflcioso l.81'a el 

casi imposible la vida higiénica de los hahi- interés público. 

tantes así en la pampa, como en alguna" ciu- La autorización que se discute en C'st,)" 1110-

dades. mentos se les da precisamente para fam"ntar el 

A e.~te re3pecto, recuerdo, fleñol' Presielen- deflarrollo elf' la industria salitrera: ]I"';:¡ a; mis­

te, que durante una estada ele algun')s úí1'S (;n mo tiempo, para que no sufran los pueblos que 

Chañaral, pude comprohar que las gentes de viven a espensas de las cañerfas Lle ngU:l Cj..;e 

a'quella pobla'Ción tomaban agua con alquitrán, vienen del interior. 

porque el agua que llegaba de Potrerillos no aJ- Estas cañ,erías no sirven a un:{ f·lnlll·(·~a 

canzaba a abastecer las necesi-dades de la p,J- determinada como parece que se hllhif!l'a rla­

blación, sino en una ínfima parte, y conforme cio a entender, sencillamente porqu'o .~,~11 muy 

el real sabel~ y entender del Gerente de esa recas. Por lo general crrda una Jy .?11,1 ~ .... 11 YE' 

Empresa, algo parecido sucede en las ])ohla- a un departamento o a una prLl',ill,'it, y f-lJl't':l1 

ciones de Iquique y Antofagasta, en las cuales dE' agu'l a las poblaciones ohrera, .. al re~t) ele 

el metro cúbico de agua es enormemente caro. las 'Ciudades, que, nathralmente, la necesitan 

Ahora yO digo, señor Presidente, si un buen imprescindiblemente. La sanidad misma d" u''',,; 

día se estrrbleciera una oficina salitrera qu'e pe,J::.l8.CÍoncs está ligada al agua poi'<t]¡¡". 

ofreciera a una de estas Con1pañías que surten En cuanto a la segunda atl'ibución. o sea In 

'!le agua a algunas poblaciones, un pre<'Ío mu-, de expl'ovia!' fel'l'ocarriles, también esU, consi­

cho más eleyado por este elemento. ¿ quié'n po- I deraela en la ley respectiva, ya qU0 en ella se 
I 

drí~ impedir que esa Compañía dejara de pro-, autoriza al Gobierno para expropiar ferrocarri .. 

veer de agua potable a una población y la en- I les, siendo éste, también, un servicio ele utilidad 

tregara todn, a la oficina salitrera? I pública. 

Precisamente, para evitar esta situación qtl'e I Muchas veces hemos yisto que a].gun8.s ofi-

se puedé producir, se ha consultado en el pro-· cinas salitreras h,3n tenido que paralizar sus féte-
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nas pOl' el hecho de que los f€rrocarriles han ha hecho referencia en la discusión, ¿ tienen re-

mantenido tarifas muy elevada«, ~-y alNlque esas 

.tarifas elevadas no pesar~an directamente sobre 

lación con las mismas salitreras? 

:Esta es la duda qU€ me asalta, señor Pre-

'el salitre mismo, ellas pesaban sobre el ('om- si dente , 

bustioble, sobl'e el carbón y el petróleo, I Podl'Ía redactarse el artículo diciendo, por 

De aquÍ, señoi· Pl'esidentt', ql10 en 1111e,-:;t.'o' ejemplo. que se autoriza la expropiación de em­

sentir deba mantenel'se el artículo 12 del pro-: presas o compañías fen'ocarrileras y de f'mpre­

yecto, En tal sentido votaremos los Sena ilO1'es: SaS o cOlll)laiíías de agua potable, dejando a un 

que nos sentan10S 011 estos bancos. I lado la cUt-':..;tión de laf3 cafíel'ías. 

El seilol' SIL Y)," (Presillentl') ,-Tiene la p'~l-

, 1 - r - I Dl11utalo sellor .. antll'p.I. I Cl'eo que (le ese 1110c10 puedE' quedal' mucho más 

('S el punto que deseo 'Iue se f'studie. 

labl'a el honora1JlE~ 

Frías. i lilnitnda la eXIH'opiación, porquE' ~in duda que 

El se11Ol' DAHROS JAHA, - Pe¡ mítdme b! los dud'íos de s,tlineras han de teme1' que se 

IIPS ya, ,1 ,]' expropiar sus pequef'ías caiierías de 

que aguCl 
palabra, señor 

El serio1' 

Presidente, 

Sl'L\'A (Pre,idente) ,-Antf·s 

Su Sefíül'Ía la ha])ía solicita,10 pI 11lmorabJc 8c-1 En l'u;,nto a la facultad ele la expropiación"yo 

nador Heüor Riv(,l'll Pl1~l'ga, ,sé la gnln;dac1 qu€' esto tiene, (;,'00 <¡Ué n~ de:' 
:Me pl'1'lllito hacel' presente al llOnn!'a ble Se- I be hace¡'s(' gran uso de esta facultad, Este pun­

nado¡' 8efío1' Silva C01'U,S, (lue la ;¡eticlón (le se- I to se eleba tió en la Comisión, y sc'gu1'aniente el 

gunda discusión Que ha formulad,) par:t t'l al'-: hunol'ahlc ~\:Ii.ür RanlÍ¡'(>z Fl'fa:'; ratific3Tá aquf 

tíeulo 12, debe sel' apoyada por Otl'u~., do.;;; -st.·ii.o- I lo que E'XPl'(':';Ó en ellü. 

1'('8 SenadOl'es, en COnf01'l1liclad al f{eglall1""to, I El sefíor RI V'ElRA PAltf ;,\, ~~I,;I l1illlol'able 

-t~l señol' UltltE}JOL .. A .. --í-u Lt <JPOYU, se '8enaclol' pOI' Santiago, al ppdíi' 1,1 (lcr.,(~';Jción 'del 

fío!' l'!'eslüente, :¡ al'tículo 1~, SE' ha ¡'('[e1'ido a] ;lI'¡;('uj·) lU de la 

El sei'iol' B . .'\lltIlO~S EI1.r!.~.\Zl~nrZ - y yo Constituciün, que habla SU 11l',-' l,~ i;'.\'iulabilidad 

"üllnbién, señol~ Presidente. I de t<Hlas las propiedades, sin flistillCÍ(¡Jl alguna,.. 

El 8efío1' 'SI\LVA (P¡'esirL "te) -~Qu"d 1, ('n Y ha l'econlado ~la inte!'esanlÍ,im'l ,lhcusión que 
" I ...... :onBE'C'uel1C'ia, para RE'g'unrla di..:['u~i()I1 ·el Hl'LlC'U-! He pru\-OCÓ en la l\Ioneda al tnltan:ie e:-;te punto 

lo 12, ' fundam<¡;ntal ('11 la discu,ión eh, la C'onstitucHin<" 

Tiene la palabra 01 hnnoraiJI,_, ~('f'ior n:lITd~ hoy \"igente. 

,Jara, El honOl'ahle 8e1101' Sil"" ("JI'tr's recuerda, 

El 8('1101' B .. :-\Il\H.OS J~\.nA., -- PI'<..'ebanu?ntE', I sin duda, que las tendencias !.l1:l.nifpstadas \.~n 

:::;eñol' Pre,sir1.ente, -,"aya decir ,Jo:-; p;llahras, con aquella oca~ión fueron dos: la qUf' 1l1antcnía la 

referencia al il..l'ticnl0 11:ll'a pI C'lI-tl ~(' h t lH'(lidll idea de la inviolabilidad absoluta de la propiedad. 

segunda discusión. y la tE'l1l1encia contraria, que sostenía la naeio-

Todo lo relacionado con el saline y la in- nalizaeiún de los (>lem811tos ,le lJl'oc1ucciún, por 

dust1'ia salitrera reviste cal'actE'l'eS (>xtl'ao]'flina- razón de utilidad pública, ,Por fin, se aprobÓ 

rios, sea la lH'oducci6n y los efpC'tos qUE" OC<:-l,- (>} refel'i(]o al"tículu 10 ('11 una forrna quo eonsul­

siona, con1o el dinero que es prt:'ciso o(:']n p 1 (-'a:." ta un tél'lllino nlE'(1Ío €ntl'c alnlJa:-: tcndcn-cias • 

.en ella" De 111allen.l que llehen10s ('olneal'nos en 

-una situación anúloga, o seH, flpsfle un punto de 

vista tanl bi(~n extraol"dinal'io" 

11c qUE'l'ido aVl'oY-f>char la segull(la disC'usitUl 

pOl'que teng~ algunas dudas que 1'05Ul\"(,l'. 

Cuando se jJrEsentó este proyecto, 8e tl'a­

tnl)a, lldernús, de la expropiación dI.:' las ~a1it!'e­

q.·tS Hlísn1Rs, lo que después St' on1itiú" 

y yo 1118 Vl'egunto ahont: al f?lÍlnil1~l1"Sl' las, 

articulo a flUE' dió lE'('tura durante 011 discurso.. 

{:'l honorahl(' Sf'nadol'. Pero Su SeI1ol'Ía ornitió 

la lectura (1(' la pal'te final ele "'cl' ,{]'tíeulo, que 

dice: 

"El ('.iel'C'ieio ,1el derechu de ]l!'opie(1a:l est~ 

sornetit10 a las linütaciones o l'eglnH que exija.n el f 

tllantenirniento y el progreso del ol,\l(-'11 social, 

,', en tal R('nticlo, pod¡'" la lC',' imponerle obli­

gaciones () servidumbres ele utilidad pública ,en 

~5alitl'el'as en cuanto a expropiaci6n, ¿ no ha t}UC- favor fle los intf'l'f'sE'S genel"ales del Estado, de 

,oadu algo a{luí qUE' tenga iHnlC-'~1iata :·(·la('i(Jll 

,con las sal1tl'f'1"aS n1Ísfl1as? l>urqlh:' t'Tt. ,_'.1 ~11'-t:í[ t1 

lo 12 del l)l'uyecto se dice: "D0cHn'xn:-:" de HLili­

,dad pública 1a~ !11el'cedes (18 agua y sus C'aii.e­

"ría;;;, ¡os fe~"TQ['ri.rriles y sus equipo~, lo."; lna~('('o 

'ne8" p,te, , etc','" (,:.;10 se ha e¡'eíclo quP estas dis 

,po:-,i..(!h;Hle~ ~;itH"ban íntimanlente ligadas con las 

la salud ,ll' los Cillda(1anos y (le la sa'uhl'id3.d 

púhliea, " 

En E'l easo del artículo 12 elel proyecto en 

(lebate, pm'('ce que estuviese indicada la apli­

cación del inciso de la disposición constitucional 

que acabo de leel', 

S€ ha repetido una y mil veces en el Ho-

"sa:lj.tn'Nl~ mismas? norable Senado, que la indust¡'ia salitrera es la 

Ahora, algunas de las líneas a las que se base fundamental de nuestra vida eco~Ómlca. E¡a 

r 
. ~ 

I 
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todos los tonos se ha dicho que la anemia que: También se han dado cifras en este recinto 

sufre la economía nacional debe atribuirse pl'in- paru probar que el transporte del salitre de la" 

dpalme¡nte a esta situación en que se encuen- oficjnaR salitreras hm3ta el bU'lue, se encarece' 

tra la industria salitrera, y de ahí que con in- '3erca de tres chelines por quintal.' El Gobierno 

sisteneia a veces se, venga repitiendo que el Go- ha estin1iHl0 que este recal'go puede l'educirs~ 

bierno debe abor<1ilr de una vez por todas la ,>on"iderab'lemente, II,;s justo entonces que el Go­

solución de este problema, encar{lI1<lolo en la: J¡i,erno piemlE' que si esto es uno dc los medios por 

forma reBuelta que lo exigen las cü'cunstancias, : los cuales puede abaratar el costo del salitre sin 

Es por esto qUE' ha llegado hasta aquí y es- ]lerjuicio para nadie, sino sencillamente limitana" 

lit ep discusión t'l actual proyccto, que' en el Tí- "as utilidades de las compañías de transporte " 

tulo n, consulta entre otl'as disposi"iunps la ex- ,'Hlquiricndo los ferrocarriles, esta medida no so­

propiación de estos elementos Yita1es para el 1'e- i lamente sea jur;ta, por lo q'ue a la industria sali­

surgimiento de la industria del salitre', 'trera se re fiel'C' , sino que tamhién 10 sea pan1, to-

Tendría indudablemente razón el honrJl'able 

señor Silva 'Cortés si acaso él repudiase, si con1-
-batiese la expl'opiaeión en t(:>rlninos ,genel'ales, 

de un ferrocar,ril cualquiera, la expropiación de 

das ilquell;JH OU',lS industrias que afecten la vid" 

"'conómica de nuestro pueblo, 
\~ada justifica 'que C'uando Sl:' apro,-ec.;hun 

las caídas dQ ugua, que las da la llutul'aleza y las 

un canal, de un n1uelle que sirviese exclusiva- concede el Est:Hlo; que cuando se utilizan e!e­

m~nte a un interés particular, Ha tenido mu- I mentas como el mar que es propiedad de todos; 

eha razón cuando ha dicho que sería inaceptabk, i cuan,do se utilizan aqUcl:os element~," q~e pn:­
tratándoEe de un acueducto, de un n1uelle, de I ]JOI'ClOna la naturaleza mlSma, n,,<1a Justifica, (11-

un felTocarl'Í1 Ique sirva exclusivamente a una I go, que se constituya un monopolio que lwrmit,a 

oficina cualquiera o a una industria determi- I a una empresa, a un individuo, 11 una colectiyi­

na,da ir a su expropiación; no habl'ía razón al-! dad cualquiera lucrar con él a COstel de1 sacriti­

guna que lo aconsejara, Pero wc¡uí los fe1'1'o-', cio penoso, de la pobreza, de la miseria de lo" 

carriles salitJ'eros son arterias pO'l' las cuales va: otros y de los sacrificios de la nación, 

a ch'cula1' esta riqueza que tratamos a toda eos-I POi' 'eso creo, que es inaispensalJle lnantc'-

ta de fomemtal', esta riqueza que queremos en to-: nt'l' este artículo, De otra suel'te sería burlal' 

da forma que se produzca y que, está en ma- los efectos de esta ley, 

nos de estas al'terias permitü' que la eü'cu1ación 8i suponemos que la !)ropicdad d,~ un fen'o­

sea ll1.ÚS rt~gular o Re haga en forilla clefieiente c,::u'l'il salitrero, conjuntamenip, CU1} la propiedad-

o anormal, (h.. una oficill:--l pertenece a una fil'111a detel'mi-

rrl'at(tndose tanto de in(lusU'ia SaliÜ'E'l'a' nada, estaría en n1anos de esa firma dar o no fa'" 

cunlo 11 la industria cal'bonífol'[l, de que tantas ve- I cilidadf's de transporte para, la producción de las 

ces se 11a hablado aquí se ha presentado, cn el 

hecho, dificultades por parte de los Ferrucarl'Í­

les pUl'ticuíal'es, Y esü,s dificultadRs do desen1-

bar,,!llc .'n los puertos de la zona salitrel'a, se ha 

oficinas vecinas que se sin'en del mismo ferroca­

rriL Puede habel' empresas con capital suficien-

te para lnantenel' una oficina salitl'era, pero no 

panL mantene!' además un ferrocarril, para aca.-
debido al hecho de 0Yistir rnu(·l1·::>s p:11·ti.~uhu·es lTf'al' ~u IH'oducción ,hasta el l1uerto de embar" 

y elcrnt~nio., de J!'.sc:!~·g:'l TUC pstún ~a::;i todos en I que, y no Hería posible q'ue (',-lda empresa hubie~ 
n1~ln08 eJe e:-;:as e111;Jefs'ls f(~IT)\'hl~~ia;4 }1<u'tieu!ft-! l'a de construí!' un ferrocalTil para no estar ba·· 

res. jo la tiranía económica del único (>n explotación. 
Se ha di,cho y repetidu que este es uno de el'eo indispensacble Hmntenel' el artículo, re-

los factol'es prinCipales del encal't:>cimiento del pito, y si así no se hiciel'a estaría el1 manos de 
.salitre, que este es uno ele los factores más in',­

portantes, que se oponen a qu,~ en las salitreras 

se ,consuma carbón nacional y pueda rebajarse 

el costo ele producción del salitre, Sobre el partí­

;;ular se :han dado cifras en esta Sala, y se ha 

recordado, C'11 otl't1.s ocasiones y hoy lui$mo que 

el costo de la tonelada de carbón nacional colo­

cado en Iqui'que, en úna oficina salitrel'a, a pocos 

kilómetros del p'uerto de desembarque ha lega­

do a ser l'ecargado en un ,cincuenta por ciento. 

Esto se debe, señor Presidente a que las empre­

sas de dese'mbarque y los ferrocarriles ponen to­

da clase de obstáculos para el transport" del car-

1:>ón de producción nacional. 

las empl'esas ferl'oYíarías lJel'111itil' o no la explo­

tación ele 'la industria salitrel~a, con10 en la zona. 

cal'boníf<?ra f'stal'Ía en manos de la conlpai1íu. 

propietaria del fenocarl'il permitir o no la ex­

plotación de los yaeimientos que Re ac>,cu]¡ran 2, 

innH'dülciones de ella, 

El señor 1)'RREJOL,\, - ¿ y la ley gene-

1'" 1 de los fel'l'ocarrilps en [luÉ' queda? 

ma señal' RIYEHA PARGA, - La ley ge­
nenll de ferrocarriles consulta el caso de la ex­

propiación, 

El señor URREJOLA, - y obliga al felTo­

can'il a transportar, , , 

El señor RIVERA PARGA. - Pero la corn-
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pañía puede decir que no tiene equipo suficiente 

y no transportará productos ajenos, sino cuan­

do lo crea conveniente para sus intereses. 

El señor URREJOLA. - Todo está consul­

tado ... 

~I señor H.<IvERA PARGA.-EI sel10r Urre­

jola acaba dé' referirse a la ley de ferrocarriles y 

: salitreras apenas lu ;)uec1en f-;oportar, es una de 

! las' causas rnüs calificados que encarecen pI cos­

to de proc1ucción del salitre, y, pur lo tanto, unq 

de los factores det."nninantes ele su alto )li·<·~io 

de venta, (lUe es su gran dJ's\'entaja ostpll ... ;;ible 

en su IUGha eontra los abollos l·i\'ales. 

Los esfuE'I"'"¿os que Se hagan IHU'a apal'tar 

yo, a mi VE'Z, me Yoy a referir a otra ley que este incon\'eniente, pa,.,1 rebajar las tarifas fe­

dictamos ayE'l' no más, la ley sobre petróleos, en rroviarias, se justifican, pues. de sobl'a. 

que previendo la situación, comprendiendo que BI E}2cutiYO había propuesto a las ('Olll-

esta puede ser una riqueza nacional y que algún 

día tendremos que amparar nuestros derechos 

naeionaliZlar nuesü'a 'indu"tria, que algún Ma 

·hemos de a tender a la alimentadón que se levanta 

día a día porq·ll<' estmnos permitiendo que nues­

tras riquezas se' las, lleve ,,1 extl'anj",·O, se ha 

hablado de la nacionalización dc "sa industria. 

se ha res"rvado su prop;'"dad para el Estado y 

se ha esta bleddo la expropiación forzosa al ca­
bo de cit'rto número de allos. 

Yo ·creo que esto"" fundamental en la vida 

paiiJas fE'TrOviarias, buena.ll1ente, 

rebaja de estaR tarifas, PS ,l,,('ir; 

eliez po\' ciento. relativanlpntp 

una lllOdt"l'ada 

in~ignifi(·(l..ntp 

ÜU'iÜ:tN qU(' las l'umpañía~"3 tiE'lH'l1 elevad~ls pn cer­

ca de un treinta po!" dento rlesde h",:e muchos 

años atrús; desde la éPOCa ('n qUf~ la irHlu,stl'ia 

se f'ncontraba en buena 
bían 

esas 

encarecido 

compañías. 

cicrtos 

se ha-

usahan 

Después de nluchas \'al'ilacjone;..; se congi­

guió que casi toclas aceptHi'an la rphaja de lO 
de los pm'bloR. Sin I'¡'¡o el fomento de la industria 

por ciento, lo qUe hicieron por simple aeuenlo 
sa_litl"C<ra sería un mito, las dispOSiciones que die- de ell,'l~ ml.snla

c
' 

~ ~ con el señor :Y[inistro ,le Ha-
tasemos qlH>(hu·ían sólo <'n el pa ¡!pI, porque cuan- el·en,!.,· I)(>r() 

t f . , , rlicha rehaja dpl diez Por cié'nto 
a aCllidad se diera, al ·que fue"a a explotar una 
f· . ha sido a(:orc1a,la sólo hasta la 

o lClna en el interior, ~in contar con estos I'le-
expira ciún cid 

hasta ,'1 3 () lle mentos fundamcntales, primarios de la vida, co­

mo son IOH t1';lnsvort0~ y (·1 agua, estaría conde­

nado a qupdar con todas sus facilidades escritas 

en la ll'y. encerrado en 1'1 intE'rior. sin poder lle­

var sus productos hasta el puerto. Todos nuestro~ 

esfuerzos ~el'ían e¡;;:.t(>rilps y lJO)' PRO considf'ro que 

el Senano h,1 brá de Tllantene L' (\} artículo. 

El señm· RA"\HREZ FHfAS. - Yo no sé, 

señor Presidente, si el honorable seijor Silva Cor­

tés estuvo ]ll'esente en la última sesión del Se­

nado. POI' las observaciones que le he oído en 

presente año salitrero, es 

J'unio de 1928. 

Expirado PSll' 

tal'ifas, y (lldé-n sahe qué otras ('onlplieaciont~:~ 

sohl'pvendrün por C'ausa de pIlo en la ind~l~-
tria salitrpra. 

l)ebo agregar, l'l"l"sielenu'. que' un:.t ,le 

las compnl'iías se ¡'esistió a aceptar la rehajat 

aeorelada jJOl' las otras. A ella se refiere pn COI>-

ereto el proyecto en disC'usión. 

esta sesi6n 1 parece llile no hubif'l'a pstado... esta 

De nUlnera que nos encontranlO:'i fl'pnte a 

situación: un a!i\'Ío tf:.\mpol'al, tran~itol'i(J \-'n 

iranSpol'tc.:.'S ferroviarios. lnerliant'?" aquella El señoi' SI\-A CORTES. Xo estaba, se- I los 
ño\' Diputaclo. J):-.:'quf>üa n-'1)"lja {1ft tarifas. para volvel' pn se-

El señor RA)¡flIlltEZ FfllAS. _ ... -\.sí me ex- guida a caer f'n pI l'éginlf'n de las tarifas el€'-

plico que ha;va renovado obs(\r\'ucioIlE'S que ya 

fueron formuladas aquí y tambit'n contestadas el 

Mi(,rcoles último. 

Pei'o, tC:t nto por la d€"ferc'ncía qUl" tengo ha­

cia el sellol' ~il\-a CortÉ'H~ púe ~us conocimientos! 

jurí(licos y ]lOI' su honradez de lH'Opúsitos, cuan-I 

to l)()l'qul~ Eie han agregad.) algunas obsel'yacio­

nes nu('\'a~, \'oy a Y(llVP1~ tambif'n sobre este pun­

to. a ¡ cual mC' n·fel"í en la spsiún pasada. 

COnl() ~~('~;11a 41p ofr]o 421 Honol"ahlp Senado, 

dc' J)oca dpl honol'ablC' R-eñor Rivera P<lI'ga. e¡.; 

éste uno de los artículos fundallwntall's d,,1 pro- JI 

yccto qUE' discutinlos. En efecto, él se refiere 

a un problema que toea dé' düs maneras muy 

nHidas y precisa~ el intel"i's público: la prime­

ra es la que se acaba de manifestal·, de que el 

vada~, (lUf' gravitan como una lávicla sobrp la 

prodUl~ción salitrera. Si antes esta situaciÓn ·pu­

do SOpol'tar,se por la industria, luego será intole­

rabl", porque la proc!ucciún ha disminuído y los 

precios c!,> venta neeesariam, nte tend,rlin que 

oaj,ar; (':-;t({ n ya lJaj:tndo, pn atención a la con1-

petencia que haC'pn a la industria saliU'eras 108 

abonoR a%oarlos artifiC'ialf's. 

l'':;;-.;ta forzada l'p});¡5a lle lln'ciüS (1e vl'nta iIn-

plica una importa nt\..' l'E'f'.tl"L ciún 

dentro (lel cual sp lilueVPli ¡as 

del margen 

ganancias de 

los industrlal-es, l'cstriceión <¡Uf> nadie podría 

predecir hasta c!onde puede. alcanzar en lo fu­

turo, no llig·o en un futuro lPjano. pero ni si­

qUiera en un futuro próxim{). 

Si existe esta situación de lucha y de an" 

transporte subido, en forma de que Jas oficinas. gustia pat-a las empresas salitreras, considero 
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<qUe es una labor patriótica tratar de remediar- no, en manera alguna, por la de las mermas de 

l'3, en cuanto le sea posible por hoya los Pode- utilidad,es que 'par-d las empresas particulares 

'res Públicos, remediarla no sólo Con recursos ferroviarias pudieran sobrevenir, 

""1'ue obren en ,el momento presente, sino con Pues bien, decía mi di,stinguido ,¡migo, el 

:,3:quellos que puedan libertarla en el porvenir honorable señor Silva Cortés, 'que la di~posición 
.'le la servidumbre que hoy soportan, si es que 

'<i.'] rnal no' se ulninol'a pt'l"lnanentenH:>nte y, al 

\'L"'ontrario, se anlenaza con vo1\"e1' a hacerlo efE:c­

tj VD C01110 an t~s. 

Para ello es intlisvensa ble poner ('n manos 

.... 'lel <Gobierno ('1 arma l)orlf::'l'u:sa y del'L:3i\"a ele la 

.expropia~:ión, dfLrsela dp::.:;de lue·go par;, que: la 

en debate debía eliminarse también, porque n() 

puede admitirse que se expropi(~n, así en globo, 

en general, eml)l~eSaS ferroviarias y l1e agua po­

tahle C[ue pued"n ser la vida de una oficina "'l­

litrera deternlinada; que concehía puc1iera a('('p­

tarsE' una autoriz;lci()l1 en esta forn1a cuando ~p 

tr'ltara ae emprc'sas que afectan realmente un Sel' 

t:-,sgrilna cuando sea oPortuno J." pl'eci,:.;o, no a \'iclo vúbllco, ~7a se¿-\ corno f01'l'oviarias o con10 

'c~iegas y sin lliscE'rnirnir:nto, ('01110 (1(' alguna ob- ))l'o\:pl:'c10nlS de agua potable de una lloblaei(n1 

sf.;:'rvaciún hecha, aquí pudiel'(l desprendpl''se. de l Vaís. 

Se ha insinuado, en efE:l'to, que el Bjecu­

Ovo no sauría aplicar est;-l expl'oplaeión 0n for­

x:na ~ equitativa si el Congl'eso no le il1 lli~a el 

_instante y la lnanera de hrtC'el'lo. Yo no creo 

':'IHe sea aCEptable este modo ele l:ohsidel'a,' las 

Pel~o, s( i'lor Presidente, E'.s precisa nH-'n te pI 

caso; y esta es la sc:g'unda razón _de inte1'0s l)Ú­

blico que abona el artículo ('n uC'bate, y a la cual 

aludí al principio, razón que 11a sido aJllplia­

mente eX!puesta p01' otI'os y pOI' mí en la CünHll'a 

1";.~usaH. Creo que en estos af'untos de oruen ad- ele Dil1ut'adoR, en la Conlisión :\fixta cuando ~e 

a'"IlÍnistrati\'o es el Ejecutivo quif'n tipne , por clscutió este articulo y en este recinto el ~Tiéreo-
lilRcjrlo así, -el ojo que Ye y Id rnano que palpa, 

Jifa que por n1t:·dio de BUS fUl1eionarios anota el 

'daño y puede apliear el renl,,,{llo, en f'l lllonlen­

to y en la medida que se requiere, Una discu­

si6n en el COl1¿,TeKO para caela easo concreto de 

expropiación, vuell;~ eternizar -una 'solul'iún, u 

da.r el l'emellio cuando ya no sea eficaz pOI' 

'haber muerto el enfermo", 

Esto es lo que buscan hlS empresas lml'ti-

es pasado. 

Todos los honorables Senadot'es sabe'n la sel'­

,ülumbre, absolutamente inconl'ehible hoy <Hit 

en un paí.s culto, a que estún sometiaas las po­

blaciones de Tarapacá y ... c\ntofagasta, no ~ula­

Hlente en lo que se refiel'e a los ferro(,:lrrile~. 

sino en cuanto dice relación COn el Her\'icio dp] 

agua que heben esos pU001os. l<JI agua, ele111en­

to ,-i.tal y de lH'imf'i'a necesida(} para un pue1110, 
eulares que hacen campaña contra este artícu- se ha estaüo belJienao allí en forma que ya 

)10;12, campaña cuyo r(-'"sU'men Se encuentra ("11 este no el".'l agua potable, sino un lJl'ebaje nocivo ü 

.~f'mo:rial que se ha l'pparti(1o prOfUSall1ente a unti-higiénico, y {\ }ll"C'cios E'xorbitantes, qUE' aun­

:los lnien1hros df'l Senado y de la C(lmara de T)i- que un poco l:chajaclo~ hoy clLl, constituyen, ~in 

Vlltados, susc·rito por el sellor Houston. En él se ernhargo, Sien1})re una gu hela que no se l)uede 

;,tHl-een \las Dllsmas ohjeeiones constitucionales lnantener por rnús tiCfl1pO sin que acuda cierto 

+lue he oído forn1ular a los señores Senadores rulJor a la cara; porque no estalllOS ya en Chile 

":;rue se oponen al artículo; ]lel'O inrluaablemen- en los tiempos en que un país civil¡'mao pueda 

t.e, se plantean allí con muy (li~tinto móvil :v tenel' sometida sus ]whlHciones al arbitrio o al 

-",t?I:~'-'-l)pósitos qUE' los de inter0s vúblico qUt~ TI1UE'- negocio de enllJresal'ios que no buscan sino su 

"i"r-~'H. a. esos sellores Senadores dentro u;~ ~u con- utilidad, aunque sea a costa de fa vida UP IOH 

.:eptu l:onstitucional, habitantes, 

Esas empresas no' \'an tI'as una doctl'ina ju- El seüor BARROS [~RRAZ¡:HIZ, - Creo 

"'dica; y creo que ellas buscan lisa y llan1l11cnte que pn ningún p'lís <lel mundo ac'ontece que' una 

].0 que conviene a RUS negocios particulares, l1Ul'.<':;: 

,~ que son compañías que tienen que l'e)lartir di­

","jclendos, Lícito es su objetivo, sin aucla, aes­

''l:~e este punto de vista suyo; pero yo no puedo 

darle más importancia que la que tiene', ele un 

::4~.ecurHO a que se acude, d<..' orüel1 privado, que 

''''j(. es aceptable pal'a mi critel'io, sino en tanto 

E'lnl)l'eSa de agua potahlt:-. sPa extranjera y l)ida 

por ('1 agua un alto precio ('unlO sucede en el 

norte elel país, 

El señor RA:\IIREZ, - 1<js lanwntablc y:, 

hasta bochornoso, sel'íor Presidente, que a esas 

poblaciones del norte' se las haya tenido y se 

las tenga aÚn en esta situación, ¡Y toaavía se 

tE'"uanto pucliera BstUl' UE'" acuen.lo -efectivan1ente quiere que venga al Congreso una lpy, en ca.­

con las normas de derecho pú.blico que delwn da caso, para aecretar la expropiación de eso;; 

:.blfor1'liar nU~stras opinionés y nuestra~ resolu- servicios! 

cio'nes, y sólo por estlt última consideración, y :Decía hace un momento, sel1ol' Presidente, 
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que lo que se pretende no es por amor a la aunque sea a costa de la ruina de los demás, 

constitucionalidad, sino que hay secreta espe- aunque sea extrangulando al género humano. 

ranza o creencia ele que en el ('ongreso pudie­

ra ser más difícil despachar la ley o que ésta 

por lo ,menos, se !1of;tel'ganl y llosilJh>nu·rile. fue­

ra algún día a los al'chi\'os, 

El honora h10 SPl10I' Barros .Jal'n 0n la Co­

misión ::VIixta y aquí en las SE'sioup;.'. ch'1 Senado 

Yo recuel'do lo que continuamente oía a mi 

profesor de derecho administrativo, don Valen­

tín Leü'lier, cuando se refería a este punto. De­

cía en esa ;·poca. hace nlás de yeinte .'tilos; los 

[erroC',lrl"iles nlúS CA1'OS y 111ÚS peligrosos del 

rnunc10 son 10s clf' los ESÜ1J1os l ~nidos, que .son 

aludió a este resp(-'cto a (,osas llUP ¡S1 conocía l)cll'ticuLlre:-;, Y estos fprrocarrill's luch<.ll'on uu­

pE'l'SOnalnlentE' y Clut-· ll1ÚS \7i.lle no ¡'('])0th", ('on10 ~':ll1t:~ lal'<s~:o,-; ,1flOS, COJl toda ("la~e ele élxn1as, pa­

antecedente Ullllhipn fIue jiJ~tifiC;l Pn alJsoluto ca (lilf' nu hubil'nl en ('1 CongTt..~~o ele aquel país 

este artículo, en 10 concC'rnlc'nie a la:-; ('ollC'c,sio- una 111<l.'.'ol'Ía qUE:' 1(\:-: Olllig'ClI'<l.. a l'f'lHljar ,sus ta-

nes del agua potable, rif:ls, 

Estas son las rLlzones (lf-:' lln~l c1i:-i])osiei6n 

que, re]Jito, ('s Un >1rma que el Ej"cuti\'() quio!'C' 

tenel' en Su lTIanO pal'a qUé' ('~t;\S ('rn]ll'e~aS Dl0-

difiLtucn RUS Pl'ocf'¡lirnif'nto;-; ~: tal'ifa~ () (l fin 

La dolorosa ller-¡l.tonlbe ({11ft al'ab(-1 clp ocu~ 

lTÜ' en la ~\rgE:'ntina con nupstl'a Escuela Mili­

t.:-ll' nos dernucstnl. talllhién, lo (tue son los' fel'ro­

c';éll'l'iles p<l rtieular.'s. En los ferrOe:.ll'l'iles fisc:.:;,-

de rescatar para ('>,1 E~iado ('1 dC'l'('t'ho l1c influir "€s l1e Chile, j:ln1:~ts ha O(,UIT~c1() un:1 catústrofe 

en la .industria Ralitl'f'l~a ('On los nPtes y ('11 la senH'jante. 

vida de los hal)itantf's con ('1 agu;\ que' })r'ben, 

¿gs esto un (latul'! Xo, sei1ur Presidente. 

Desde el ]Junto (],. ústa C"onCl't'to, ]Jl';tC'ticn, ele 

las necesidades ,le 1" inclusll'la ~. (]e> la saluh1'Í­

dad, I de la vida ele los ))O])l:l<lorc" el" las pro­

vincias de TaraprrCrl y Antofag'a,...;t;¡, P;.;to se jus­

tifica en absoluto, 

No Si' puede decir. por lo (,1nto, que los fe-

1'1'0 ca rri1ps Ha litre ros estarú n 111C'jOl' 1113. nejados 

por partiC'ulares qUE' por el F"i~c(). Seg-uran1E'nte 

OC11lTÍl'Ú todo lo contral'io, ]lue" desde luego, 

si SE' los expTopia f::E'rrt pal'a realizar altos 1)1'0-

pósitos ,le interés ]lúblico, Es llOsible que 

esos f,~rrocalTiles en lloder del 1<'iseo no produz-

y lo mismo digo (1 ('s el e c'l punto (]0 \'ist" can las gTanc1e>s utilielades quP projlOl'cionan hoy 

doc:trinariq, en el cual 111e siento ('onlpletamentc día, l)(~l'O esto no sE'r[t Un perjuicio sino una 

distanciado y casi d" ]>010 a polo tk algunas opi­

niones manifestarlas aquí y en la ('omisión :VIixta 

('TI el sentido dE' qu€' el Estado PS npcesal'la­

mente un mal administrador ~; no ,l"he teller fo. 

ventaja porque esa diferenc'ia se (leherú a que se ' 

ha,br[l1l destinado r-antidac1es considerables )Je 

dinPl'o a lnejoraH en pI sE'r\"icio, o a que se han 

r"hajado las tarifas o daeln facilidades de otro 

lTocar~i1f'S ni otras E'111pre:-;as in(1u~trb1e:--> 1)r0- orden. todo en bC'l1PfiC'io de la industria salitre-
pia~, ra y de las (lemits a ctÍ\'j¡b ,les na('Íonales de la 

Crf'O qUE' todos los funcional'jos pÚhlieos, 1'0gi(jn del nol"t~. a quP tan intin1.'1111entE' SE' E'n-' 

pueden ser nlaloH o hUf'110S adlninistn1dorc.,s, cUl"'nU'¡t ligada toda la economía nacional. Y 

porquJ(' el plp.rsonaJ ele la adn1ini~tl"acl{)n pú­

blica como el pE'l'sonal d0 las empr0sas particu­

lares. comerciales o industriales se rE'C'lutan en 

el n11s1110 medio social en qUE' vivinlos: no ::ion 

ángeles caídos de-l ('iclo los encal'gados (lel ma­

nejo de las empl'esas particulal'es, sino hombres 

buscados aquí ü en otr0ti países 011 donde, ('01110 

!:?-n toctos, tanlbién se" CUE'('{.:>n haba~. 

Xo creo, pues, qUE' la aclnlini:.::tl'<lC'i(J11 clp la 

Enlpeesa dE' los F'e)']'ocnrri1(),...; fis('alp~ ~('ria muy 

superior si no ('~iU\'ipra en 11lH nos c1c>1 Estaclo, 

Todos RabenloR cuflles han Rielo laR influencias flUf> 

han intervenido para que los fer'l'ocanilE's dol 

Estado se hayan encontl'ado en dHicit pOl' t:111-

tos años: pero, di minado ese factor, que ha si­

·do el de 1" intromisión d0 la política en la em­

¡wpsa, el déficit disminuyó y en los últimos e,ier.­

cicios financieros, SE' ha trocado en supcrásit. 

y los fel'l'oca1'l'i1es particu!ttrps, ¿ qu(' eS 

lo qUf' hacen?, Su negoeÍo; su neg()oi() pI'opio, 

esto nada uodrú tf:'nC't~ de extraño, porque el EH­

tado, repito, no tiene que preocuparse de re-, 

partir dividendos por los capitalts invertidos 

en psLa clase d(> empresas ['ümo (>11 laR Correos 

y 're-' Iégrr1 fos: Su D¡ isión es otra. laR ganancias 

que (lel)(> busl'ar son ,le otra índolp, a saber: 

abril' nU0\'Og hOl'iz()nte,~ al pl'OgTE'fHJ nacional 
del país; entregar a la industria, al comerC'iv, 

riqlH'za.S ~. reg-ionps inmpn~aR ele-l tf>l'Titol'io que 

no 80 explotan () elE' que no SE' disfl'uta o fiue se 

D provpehan 0n fornlfl inperft'cta. DC' acuerdo 

con estas ideas, .'e h>t construÍllo en ehil" el fe­

rrocarril hasta Puerto :.\Iontt sin esperanzas de 

'Iue produjera utilidadps; pero ¿ cuúnto vale ha­

l)e1' ent'regauo al esfuerzo nac-ional y extr::tnjero 

('sas grandes C'0111an.:US dE'l sur, tUl)idas de hos­

'Iues, y " ,lonele la civilización propiamente, 

apenas hR.hía llegado antes de que se contara. 
Con vías férreas? 

Heconozco, señor P,re¡o;ic1ol1tp, que esta es 

una cuestión doctlinarb que no hay para qu~ 
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dilucidarla más extensamente por ahol'a, ;Vre I tinente' de' esta Constitución, quiel'o sup()ner que 

h'e referido a ella, porque nle ha parecido que la ConstituciClI1 del llÜO 25 establezca exactamen-

no era convt'niente que se estableciera C01110 una te lo mismo (¡ue la dpl 33, sin embargo, de que, 

premisa indiscutible que, ]W!' las razones que desd", r;ipl'to punto de vista, a mi ,iuicio, la Cons­

he re'batido, no era en ,principio aceptable In. ~ titUCiÓ1)- del ~tiio 25, apal'C'ntenlE'nte 111ÚS an1J)lht 

expropiación por pI Estado (le los ferl'ocnl't'ilps i que la otra, ]'esulta mús ]'estringida, en cuanto 

u otros servidos particula 1'0S a que se refien' a limitaciones del den'cho de propiedad, come> 

el artículo en debate, lo hice presente en las observaciones que pasÉ' a 

El hono:rab'le, ¡Senado!' E;efíor Sihra. ICortés 1<1 COlllisi(¡n Rednctonl dt' 1~ Constituci(JI1 actual. 

decía qUe las expropiaciones gen('rica8 qUE' COll- P,-~l'() e:--\ta HS Ulla l:uesti6n de detalle. y he ma­

sulta el proyecto podrían aceptarse si s<' trata- nifestado '¡Ul' quiero acepLu que ambas Consti­

ra, por ejenlIjIo, de 'fE'lTOCal'rilps que p1'0Rtaran: tU{'lont'H <:'stal)lf'cel1 la Jnisnui {]OCU'i11<.1 t'11 punto­

servicios públicos en general, o de ernpre:sas I a la Lll'ulta(1 de eXI)l'upía<.:iún, Pues bien, ni en 

que surtieTun de agua potahh· :1 J)ohl~H·iones.! la al' lS3;~ ni en la lle 1~i25, t'xistC' la pl'ohibiei6n • I 
8yendo u Hu Señoría, yo vensaba 111H' (-;sa. con-

cesión pr'ueba q'ue pI distinguido S"nador no i 
Ü~\ (.lutori7.ar expl'opiuf'iones generales, que in­

\'oca)¡a ,!'l honorable S('JlOl' Silva Cortés; y afir­

sustenta una doctrina verdaderanwnte jurídica' I1JO que los CUC']'IWS L0gislatinls ele Chile duran­

aplicable a esta materia, porque cuanc10 se salle I lE' toda la vig'encia de la Constitución de 183:3, 

que se está sosteniendo una doctrina RMi,la d" 

esa índole, no cabe adnlitir at(~Ilua{'iol1Ps; eon 

eso se debilita y se echa a tiel'f'a la arc;nnWl1-

tación, por cuanto entonces la doctrina qupda en­

tregada al criterio del que tenga quP aplicarla, 

quien dete,rminarií si se trata o no de casos en que 

deba regir la excepción, y, en consecuencia, ya 

ta norrpa de criterio o de conducta desaparece y 

no hay base cierta para nada; la doctrina, como 

tal, no tiene utilida d alguna, 

Por nli parte, ~eñor Presidcl1Ü", ('reo 11tH? 

CUartelo hay un principio fi.;o ('n !'l1alquiE'l' 

orden de 008:1", que :]fect0 ,tl terrE'no doetl'i, 

nal, no r~ caben tranR('tccionps, Pre~f\llt:tda una 

premisa dE' ord('11 lf'gal, (,OTIlO nl11y hien 10 

enseña ha 1m c1i.'ltinguido l,,'ofesor ,lc' T)(>1'e­

cho Civil, las conclusiones debf>n ser ló~ic<1s 

y dt'H})UÉ';-:; de E'~tal' en aplic'-ieiún 1a de 19~5, han 

ucpvtad,o dos fonllas de eXlll'opiaci6n: ya sea 

cOllcl'et[tudo:a a cosas (letenninadasJ ya Sea dan­

do una autol'lz[tciün genérica al Pl'(1sidente de 

la H.evúbliea; y sf'rÍa para Dlí n1uy dificil d['cir 

cuúl de las dos [()!'mulas hn tenido méls aplica­

~ión. 

PaTa ~atiRfacer una petici(Jl1 d(:,l hOl1ol'al)lE" 

RE'ñor C-rrejola, he rE'l,~isado un l:narelnag"nU111 de 

leyes (lp expropiación, Y he llegado II ('sa .'on('ln­

sión, ['~sto revpla que el Poder LegiRlath'o ha 1n­

terp]'etado la ~efe1'ida disposición de la Constitu­

dón dd afio 33, y que ha r,eguido interpretando 

l::t del 25, en el "enUdo (lp (jue se cumple con ella~ 

autorizando una f'xpropiaciCln SenH?jante a la de 

este proyecto ,l.' ley, es decir, en forma gen{>­

rica, tanto ccnno cuando decreta una autoJ'Íza-

hasta .. 1 fin, Sin eso no se puede ,1e('Ír que ';C' ción concreta para expropia,- la pl'opiedad de 

~ostiene un:1 huena doctrina, Fulano, para que tal ferro('arl'Íl pasE' por eEa, 

En e1 prCf;('l1tl? caso. (-'11 nli ('0ncepto, no f'H! No- se PUl'ue, por eonsiguiclltf'. decir qU(-! 

una doctrina CtUE' T1UP(la snstpnerRf' 0n pI terreno ~ con aquella fÓi'muIa genérica Se yiola la Cons­

del derecho público "hilf>n(¡, la '1llf> ha p];.¡nteac]o: tituciól1 gravemente ni l('vementE', Voy a refe­

mi distinguido amigo pI honorable f-\pñor Sih'a i

l
, rinne a algunas de las leyes de expropiación de 

Cortés. i E'~te carácier, que he revisado, ton1ándolas dE? 

DiCE, Su SeflOríu, que en la Constitución de; diferentes períodos, para que vea el Honorabl0 

33, se establecía una p,-ohihicj,jn de hacer expro- Senado que es 'exacto lo que estoy afirmando: 

()iac-ione:-; de c<ll'[tcter general, y que sólo se nu- Y lu hago pOi' una considE"ra~ión fun(hllnental~ 

Lorizaban expropiaciones ('D casos concretos, ca- aparte de lni propósito ele deff'ndel> el <:ll'Ucnlu 

lifieado cada uno pl'eviarnentr'; (le manera· que de este pl~oyecto qUE' estft. en discu~i(.n, ('1(, lo~; 

la dechll'ación de utilidad pítblica no podía \"0-

tarse en tél'l:1'lino~ glohal.?~~ dp anten1anu. 

atU(lU(':::l que se le c1irig(,J1-pOl'ftUe quiero ciue 

'quede de ello testimonio en los anales elel S('­

"ado, ]lal':! '1ue nadie ,jamús pueda dE'opués j)re­
Agrega qU(' pn la Constituci.ún (1el afío 2;), ~:C' ~pndE'l' que una eXIH'opinciún qUE' haga pI F~Htilfl() 

ha mantenido en :3l1S llneas generales e::.-:,te 111is- en virtud de la autol'izaeión g(\nérica de esta 

IDO criterio, H ún cuando en l:tUHl'ieDCias, parezca h"y, es contraria a la COIHlitución. Ella será tan 

que esta última haya estableCIdo un Histerna lll8.S 1, éODHtiiucional C01110 eualquiel'H exvropiación au'" 

elástico, tnrizada en forma concreta y detenl1inada rc's-

Prescindiendo de las observaciones formu- i )ccto de la propiedad de una persona, 

Jadas ya por el honorable Senador señor Rivera i El 21 d,e Noviembre de 1846, se dictó una 1e,-
Parga, respecto de la frase final del artículo per- que dice aSl: 
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"Artíeulo 1.0 - Establézcanse poblaciones en 

todo" los puertos menores habilitados. El Poder 

Ejecutivo man,la¡'{¡ 1<-""ntar planos de los terre-

nOR (?n que hayan ílp fornlarR0 cstaR pohlaciones, 

rJara que ('n yirtlld dC" la configuración d(' ellos, de 

]oca!irhul y <1em{¡s circunstancias, determine la 

forma que (1e1w darse a cada población y el nú-

mero de ('uü(lras qUé haya de dp~tinars(' a este 
objeto. 

presa a justa tasación de perito~; obteniendo an­

t"s del Gobierno la declaración tie utilidad públi­

ca, para obligar a HU venta ~ los propietarios 'lue 

se negasen; a cuyo efecto "e a utoriza al Gobierno 

para haf'fT dicha declaración". 

El :;,-í'ior URREJOLA. .- ; ['reyia declara­

ción de utilidad pública de los terrenos que se es­

timara n nece"arios para la obra! 

El sellor RA,:\UREZ FRIAS. - Pero la de­

elaraciün la hacía el Gobierno por sí solo, n~ 

blica todos los U'lT('llOS que . ..:p IH\['Psitel1 pal'u f'S- resultaba dil'i?ctanlente de una ley aplicable al 

tal!lecc-,. las pohln.ciones dp que hahl:l el artículo, caso ('oncreto. 

"Art. 2.u -- S" tleclaran ,1" utili,hl<1 pit, 

anterior y se autol'iza al Poder Ejen1tho para (¡lle I l':staley autorizó la construcción del primer 

invie1'ta las ,.;:;nynas qUE' fllC'sen lH'(:'cipas; y llara que i fplTocan'il que hubo en Chile, pI de Caldera 3.­

en pI n1nn1E'nto qUf' :'(' necesiten f.'stns tFTrenüs, ('11- CjjpL-tpü, que cruza tranf·n-er;.;:alnlente el territo­

trp a tratar eon 10R propietarios a fin de' indt'mni- l'io nacion~II; y ('8 lógico suponer que cuando se 

zarlos con arreglo a la 10y, bien sea comprándoles; le construy(¡ cortó propiedades de \'arios dueños 

los que fupsen nece'sftrioR para ph-17«lS, edificios: dE.' todas clases y condiciones. Sin (~nlbargo, cq­

públicos y servicios del puerto. y que l'l ¡-esto lo i mo acabo ele leer, se facultó al Gohierno es de­

'vl'ndan dit'eCÜlll1pnte a los pobladol't's; () bien sea ¡ ch', al Presidente de la RepúbliC'a para declarar 

CJ1I8 S(~ t0111Pl1 los telTenos por cuenta del Erario: dp utilidatl p(lblica to<los 'los tel'renos que fueran 

pa.ra Je~pués \'(--ndel'lus :l ~s.tOf', etc." : 
}j(' a.quí, Heñor Pl'f'si<1pnte. una lE':: que excC'(l<?, i 

con nlucho, la. a utol'izaeión que SI? concedp por el 

artíeulo J 2 del proyecto ('n discusi()n, puesto que 

se declararon de utilidad jlúh!ica tocIos los te1Te­

nos (Jue fueron lwees:crios para E'slablecPl' T!uertos 

en aquellos puntog que el Presid"nte de la Re­

pública i!H1icH!'a. en to,10 el pxtenso litoral de 

luestro vaí~, qUE' en {-'sa {>POCH ('on] pn:·ndía 111ÚS 

de tt·ps mil kilúmetros. En \'irtud de esa autori­

zuei()I1, t1t~sdp Atacama hasta 01 Caho al" Hor­

nos, el P"psidr-nte dp la I:epúhlica, pU(10 decir: 

aquÍ se estahle<-.::pr{l un PUE'l'to :{ o.(\claro expropia­

dos pUl'a (>110 tal(~s O ('llales terrenos, Xo necf'sit6 

(]ue una ley 10 indieal'a eui'llps telTeno~ l)odía to­

mar l>ara fOl'n1:lr el lHlf'l'to tal, otra le,\-' para otro 

plH--'rto, y a~í ,<:\llCl?sÍvanH'nt0; tU\'O una <llliol'iza­

f'i(1I1 gpnt:"rnl parn (,()I1f'truil' lOR }11lertos (1ue crf'­

y(\r:J ('ol1ypnit:nte, (le :tf'llerdo con los ;>lallos ql1t. 

mandara lev" ntar. 

Después, 801101' Presiclf'nte, tenenl0R l1na le'y 

de 9 ele XO\'iembre el .. 1848, que autorizó la cons­

trucciún del Ferrocarril de Caldera " COpiaIJÓ, 

que consta (le 11n s()lo ílrtí~uIo nllJy extenso, [{UC' 

pn su inciso 1.0 dice: 

"Se concede a don .Juan .'.Iuat 1)I·Í\·ile.cdo ex­

clusivo por pI t(Tll1il1o de cinco rUl0R para [orInar 

un eanlinn ff'lTOC'HITil pntre la ciuelad t1f' Copiap() 

y HU })UP1'to, cuyo l./":rn"1ino ('111peZ:-.ll'Ú a 

df'!"cle el (lía (1<' la conc(,f,d6n", 

currer 

T1f'C'esarios para el eft"cto. 

Caso (1istinto ,',; el que se e1iscute ahora en 

eJ Honora h,e Senado, pues .aquí no se trata de 

una ,le legación de las facultades ordinarias que 

tienE' pI COllgre~o para declarar un bien de uti­

lidad pública, sino que es el propio Congreso qui~n 

hace' la declaración y el Ejecutivo sólo indicará 

después a qué bienes dobe aplicarse esa declara­
ei()l1 legislativa, 

El ~r-¡'iO!' CnRl~.JOLA. - Seguramente el 

'C,-lSO a que I-lt:-' 0Rtahn J't-firipndo .su Señoría, el 

Gobíel'JlO d"cl""f)rí" la lltilidad pública y la ex­

J)l'opiar-ión. sólo (lesput's d(' PRta~ aprobados 108 
planos respC'f'tiyOS, 

El sei'iOl' nA.'.r~REZ FIlIAS. - Antes o des­

pués ,.,." lo l11isl11o. sefíor Senador, porque de 

todos modos 01 1'l'esidente de la República y no 

pI C"ongTf'SO, ('~ quipJ1 hnC'Ía la declaración. 

El sellO!' ~T:\:1EZ .'.rORGADO. - y ahora 
no s()~o ~:,):..::;t~U1 hC'('hos los pla110s Aino hechas las 

líneas. 

El SP!lO!' P.A'.'.IIREZ FRIAS _ - Por lo que 

re·specta a la doctrina ('onstituc-ional, no impor­

ta -- repito-(llH' la rleel:1l'ación de utilidad públi­

cn la hicie]'a el Cohierno antes o después de tra­

z;¡,los y aprollados los planos; se trata sólo de 

conl})l'ohal' :-:i ~(' di(¡ {) no al Presidente de la Re­

púhlica una autol'izacit"'H1 Senlf'jante. L3. ffisposi­

('iún leg~l1 no clt'ja ln(tl'gen a dudas ni a interpre­

tacione:,,: clicf', "a cuyo efecto se autoriza al Go-

I bicl'110 petra h<.1.ce1' dicha (}(:.)clal'ación" Reitera. 

::\TrlS ahajo ngTE'ga: : dos Vr'ces que pI Gobierno queda autorizado para 

"El Onhi(¡rno cec10 ~ la f'111prf'!-'a el llS0 ele hacel' la (leclal'af'ión de utilidad púbi,icu y efep," 

todos los derochos fiscales o municipales que tual' IR expropiación. 

sean necesarios para la formaC'Íón del camino y 're 11 0111 os despUés una ley de 7 ele Julio de 

los edificios co!'respolldientes; y los terrenos que 1849, 'que en su artículo 1.0 dice: 

sean <le particulares, serán pagados por la em- "Se declaran de utilidad pública doce cua-
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dras de terreno en el mineral de Casuto para 

establecer una pobla,ción" 

y el artículo segundo añade: 

"Se autoriza al Presidente de la Rpvública 

para designar el terrpno de que debe ,hacerse la 

E'xpropiaci6n y para invertir en la compra del 

nos por donde el Presidente de la República ~s­

timara que debía pasar el ferrocarril. No se exi­

ge que se ocurra al Congreso para que éste de­

clare que se expropiarán los fundos de tales y 

ctUlles personas cleterminadas, sino que se dió una 

el utorización de carácter genéral; en Yirtud de 

ella inició la construcción del fel'l'OCCllTi1 al Sur 
que designE' la sum~l que fUC'l'(' lH.'cosada (le' lU.-3 th' Chile, 

cauelales públicos" Tenemos, también. la ley de 11 de Diciemhre 

Es intel'E"Santc .seilor Pl'0,"üdentc, tomar nota 

de estas dos disposiciones; el que 'sean doce cua­

Jras o doce kilómetros los que se autOl'iz<L ,l! 

Presidente de la }{epúbliC'(-l l)<lTél 0xpropÍé',r, d~l la 

mismo en cuanto a -la doctl'ina; y at!emús se de­

ja también a su cL'Ítcrio in\'ertil' los fondos pú­

blicos que fuesen necpsaL'Íos. 

Tenemos, en seguida, la ley ele 20 ele :\0-

(]f>l misrno <:1ÚO 1855, en cuyo al'tículo 1.0 dice: 

"Se concede a don Alejanuro Cal<lelugh, don To­

rnús Cood y don José Guillermo ,\"addington, o sus 

l'C'lH'(,sl'ntantes, p1'i \7ilegio exclusi \'0 pUl'a cons­

tl'UÍl' un f('lTOC<ll'l'il de ,sangTc, ::.h:':Hl;! la ciudad ele 

Hl'l'ena y puel'i,Q de CoquirnlJo hasta el pie de In.. 

cuesta at' Peralta, con ramales a la quebrada de 

:\lal'tinl'z, el la elc' ..vTailencillo, al millPral de Tam-
viembl'e de' 184H, relati\Ta, al fert'OCal"I'ü ~'i(' Ca·· bl110s y al vuerto de Tongoy". 

pi!,-pó a Caldera. Su artículo se!'alllllo die,,: "Se 

cede a la compañía el uso ele todus los telTl,núS 

.fiscales o municipales que sean necesal'ios para 

la forma'ción del camillo y edifidos de la emlll'e­

!:ia; y los ·terrenos que Sean de pal'ticu"lal'cs R0l·ún 

pagados por 'la comvaÍi.Ía a justa tasación ele 

peritos, quedando sus dUE'ños obligados a \'enell'l'­

los para lo cual se declal'an desde ,ahone ele uti­

lidad pública" 

He''"aqUí oh'a decla.,l'ación de car;leV~l' genél'ic.u 

y que deja al juicio de la eompañía constructor:l 

el concretarla a los tl'lTenos que ella estime n('­
cesarios, 

y el artículo 11 dice: "Toda j'amifil'ación que I 

la Compañía construya, bien sea en la dirccci(m' 

del yalle de Copiapó o en la de cualqui('l'a de sus 

lnincrales, gozarú de los misnlo~ lJl'~ \'ileglo;5 que 

qUE'c1an concedidos al can1Íno eXPl'csado": 

ena ley de 4 de Agosto de 185'5. dice en su 
artículo pl'imel'o: 

Ea al'tíeulo :),0 agTcgn: "8(' declal'an de uti­

li(l.nd pública los t<::>l'l'PllUS dI..' p~ll·tieuhll·f's que se 

l1Pt'E'Aital'Cll p~ll'a el felTC)(.'.'1l:51'1 y ::;us oficinas, de .... 

hiendo la sociedu<.l pagell' su pl'l'cio a ta:-i~1ci()n d(~ 

!H"l'itOS, hecha ~in lomal' 0'11 con~J.\l"'l·'J.ci(;ll {:: 1 ;tu­

nlento ele \'ah)l' Ó las \Tpntajas qtH:' fUPl'cn ('on­

s('('uel1ciu de la construcciún del feITocarl'il". 

}Jsta PS olnl expl'opü,--ción, Hellol' Pl'l'sic1enle, 

t..!.t" Ci.U'(lC'tPl' gel1Pl'Íco, IJUf'S se )'cfiPl'P a. los "te­

l'l'PDUS LlUf' se' necesital'e" ¿ Cuántos? To'clos. to­

dos los que' fUE'l'C'l1 n1enestCl' a juicio del Pl'e~i­

c]<.>nte ele 1,1 n,epública pu,ra: realizar la cn1IH'e-

:-:a. 

Lupgo (lespués tpnell10N la ley (1e :} 1 dt" .Ju­

lio del año 1860, que se refiere a unos tE'lTenOS 

ubicados ell Xinhue, lugares qUE" l'onoee el hono­

}',1 bl(' 8e11a(101", Hf'riol' UlTejoh.t. 

1:;1 ilrtf('111o único de esta lt:·~·, es C'on10 ,sigue: 

"8e dl'claran de utilidad vúblíea, para, los 

t'lt'C't08 de la expropiación, Yl'intE' l'lHldl'US tic' te­

"s'", lTt>110S Pll el lugar c1enonlÍnadÍ.) ::\illhuc, " autoriza al Presidente de la República 
dcparta-

vara qU0 tome en la Compañía del Ferrocarril del mento de !tata, a fin de ([Ue llesignadas y "dquiri­

Sur acciones hasta POl' la eantidad de un mi'llón de daN por la resjlel'ti\'a .:\lunid¡m1i!laLl, se dividan 

pesos", PO sitios ('onn'lli"nÜ's pal'" rL'gulaL'Ízar ('S'L po-

y c'n su artículo 5.0, agrega: "Se declaran de blación, 

;utilidad pÚblica los t~"rrpnos de .r~al'ti~1Llnl'e~ Que ".F.J~tos HitioR HPl'ún l'najenados ha,iu l,Ls ba­

se necesiten panl el ferrocarril y sus ofiei;""s, de- SI'S qu" IR .:\lunicipalidac1 determinan' ('on l<t alll'O-

bienclo la sociedad pagal' su precio a tasación de 

peritos, hl'cha sin tomar en conBidel'aci6n (,1 au­

lnento del valor o 1<18 'ventajas que fueren conse­

cuencia de la construcción elel ferrocarril", 

Aquí, se110r Presi<lente, hay otnL expropia­

ción de carácter genérico: "Los telTenos ele [lar-

baeiün del SUpl'elDO Gobierno". 

... \1(' (1etengo f'n la lt)('tura al' t'~ta }H'(lUeña 

Ic'Y, ]lara que el Honora])l" Seoa<1o tonw nota de 

una. lnu'ticlllaric1ad de la n11snl<l: no entrega al 

l'resiLlente de la República, sino que a la ~[unici­

validad respeetiva, la deRignación de los terrf"-

:ticulal'es que se necesitaren", dice la ley, "para no}; que n0cesital'ü pura. rpgularizar la vohlación. 

,el ferro'earril al Sur del país" sin detel'mil,ar ni Si el proyecto en debate propusier,¡ algo seme­

.siquiera el departamento o pro\'incia y que con jante. se consideraría una pretensión extraordina,­

el tkm¡Jll,iba a llega¡' hasta Puerto :\'Iontt. ria, Antes, sin embargo, hemos visto Ot1'<'L8 leyes 

Lo cOlTo])oran los artículos 7,0 y 8,0 que de- que dejan al criterio de los propios interesados en 

Rlaran qUé' estas ventajas y expropiaciones se re- que se haga la ex!))'opiación, determinar las pro­

tiE'l'en, romo estoy díciE'ndo a todos los ten'e- pieél,Hll';S ¡¡ la~ cuales debe aplicarse. 
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Me he rt'ft'rido hasta aquí a leyes de una ",Artículo 4.0 A medida que vaya practi-

época cercana a la promulgación de la Constitu- cándose la estimación, el Gobierno entregará a la 

eión de 1833, en varias de las cuales, como las de Sociedad Colonizadora Nueva Italia los terrenos 

los años 1848 y 1849, probablemente intervinieron de que el Fisco esté en tranquila posesión, y to­

corno legisladores algunos de los que tomaron mar:, administrativamente !}Ost'sión de los demás 

parte en la )'C'dacción de aquella Carta Funda- qll(e se encuentren )}Oseídos u ocupados con o sin 

¡nental. título por particulares". 

1'udie1'<'. 110 obstante, pensarse que esas le- Bsta es. como \'e el Honorable Senado, una 

yes Re dirta han en ejercicio de la disposici6n que ley reciente, que tal vez algunos de los sefiores 

entonces tenía aquella Constitución, en cuya vir- Senadores que me escuchan, discutieron en el 

tud el CongTeso podía delegar en el Presidente de Congreso, y que lleva las firmas del Excmo. se­

la República' facultades legÍl"lativas. Sería éste un i ñor Sanfuentes y del señor Boonen Rivera. 

<'1'1'01', pues tal delegación debía hacerse, come- I A utoriza la expropiación de todos los de1'e­

~iempre se hizo. Por medio de una declaración' chos reales y personales, y de los terrenos que el 
I 

t'special expresa; lo que en ninguno de esos ca- i Presidente de la República crea necesario tomar 

ROS ocurrió. i para entregarlos a la Socieclad Colonizadora Nue-

Pero sea como ~uere, sobre este último punto, 'va Italia en cumplimiento de unas sentencias ju­

esa concf'sión de facultades extraordinarias de he- dicjales, en \'irtud de lo cual el Presidente de la 

('ho terminó en 1860, hasta que ailos más tarde Hepública pudo expropiar hasta la Plaza de Ar­

fUlé derogada por una reforma constitucional. mas ele Santiago, para entregarla a aquella So-

A pesar de esto, esa forma de leyes de expro- ciedad. Además, autorizó al Gobierno para tomar 

piación continu6 en, todos los períodos presiden- posesión inmediatamente de los terrenos que se 

ciales posteriores, hasta nuestros días. Citaré s6-

lo algunas otras. ena ley de 14 de Diciembre ti!"! 

lHI6, l(lle lleva el número 3108, que dice: 

iban a expropiar, con la condición única de depo­
sitar en la Tesorería Fiscal de Santiago el precio 

del avalúo de los tel'renos o derechos. 
El seilor SIL\'A CORTES. - Ruego a Su Se-

"Artículo 1.0 .- Decláranse de utilidad pú- ñoría permitirme una breve jnterrupción. 
bJica todos Jos rlerechos ¡'eales o personales que En los casos de esas leyes, se expresó el ob­

particulares puedan invocar sobre los lotes de jeto, construir un camino o hacer un ferrocarril, 

terrenQS n1andados entregar a la Sociedad Coloni- o formar calles y 'plazas en una ciudad o hacer 

obras de puertos. 
zadora Nueva Italia, por las sentencias de 28 de 
Junio de 1911 y de 7 de Agosto de '1912, o sobre Yo repito que comprendo y acepto expropia­
los demás terrenos de que el Gobierno considere ciones de bienes que necesita el Estado y sean de 

necesario disponer para completar la entrega de utilidad pública, calificada por una léy, como esas 

las sesenta y tres mil cincuenta hectáreas, expre- obras de provisi6n de agua para poblaciones o de 
sada en la segunrla de las referidas sentencias, 

'\Artículo 2.0 - Dentro del plazo de noventa 

días, contados desde la promulgación de esta 

ley, el Presidente de la República determinará 

transporte. 
Lo que siempre me 'parece mal, es la declara­

ción genéríca, yaga, amplísima, de que todas las 

mercedes de aguas, todos los ferrocarriles, etc" de 
Jos terrenos que el Fisco necesite entregar a la todo el país, o de toda una zona o región, se de­

Sociedad Colonizadora Nueva Italia a más de los cIaren en una ley general, como expropiables; y 

lotes ya individualizados en la sentencia, pudlen- que se deleguen facultades privativas del legis­
do, dentro de este plazo, concertar con el repre- lador. 

>;entante I"gal de dicha Sociedad, dehidamente au- gn todos los tiempos de la civilización mo-
torizado, las permutaciones quc se estimaren con­

, vC'nientes. 
derna y en casi todos los países, se reservó siem­

pre un conjunto de facultades al Poder Legisla-

"A!'t. 3.0 Dentro del mismo lllazo el tivo, a los representantes del pueblo, como laf! de 

Presidente de la República designar:¡ una Comi- imponer contribuciones y exacciones de la pro­

"ión de tres peritos que hagan hL estimación del piedad privada, en interés general de la comu­

valor de los terrenos que deban entregarse a la nldad. 

Sociedad Xueva Italia. gste valor quedará acre- Yo no quíe¡'o ,lemorar esto; pero cumplo el 

ditado en la Tesore¡'í" Fiscal, d" Santiago, en la deber de dCC'Ír 10 que en ¡ni conciencia veo que 

paJ:;Ü' que ]ludiera correflponder a particulares a es lo justo, 10 constitucional y 10 que conviene en 

fin ele que éstos hagan valer sob!'e ella sus c1ere- mi país al interés general. 

chos en conformidad a esta ley. El señor SIL\'A (don Matías, Presidente). -

"Para Jos efectos a que haya lug'ar se tasarán Como ya "a a dar la hora de levantar la sesión, 

por separados los terrenos y las mejoras que en solicito el acuerdo unánime del Honorable Sena­
ellos existan. do para prorrogarla hasta que termine sus obser-

I '¿" 

. 1,' 
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vaciones el honorable Diputado, señor Ramírez nérica y amplísima al Presidente de la Rc-

FríaS'. pública para indicar cuáles son los terrenos que 

Acordado. ncoci'site para la ejecución de las obras de agua 

El señor H.A~'fIT'. T·::-..-: - L,t~ obsPl'vac:ioncs qu~:' potable eh:, ('[tsi todas las ciudades de alguna jnl-

ha formulal1o d 1"',lluralJle f'f'nador, me hace'n' pOl·tancia dd país: T lleva ht firma del señor don 

pensar que para compl'endC'l' lus textos legal€'s ,Juan IJuis Sanfuenü's y del señal' don Alberto 

a que he hecho referencia, tenPHlOS un criterio González ErrÚzuriz. 

absolutam€'nte distinto el honOl'able señor Silva Aún más: tenemos la ley de caminos del 

Cortés y el que habla, porque a mi juicio, todas afio 1920, que dice cn su artículo 17: 

estas leyes que he lpido contemplan casos de cx­

pro,piaciones genérie~s: eso eH 10 que dicen () 

l"i gnifican. 

Habría podido ser mr,s complpto en mis d­

tas; pero ps demasiado fatigoso Pill'a el Honora­

ble Senado y, cn todo caso, tarea inútil. Si hu­

biera leído 'las leyes que existen en expropiacio-

"Se declaran de utilidan pÚb!íca los terre­

nos de propiedad particular o municipal nece­

,arios para la construcción y ensanche de los 

caminos y construceión de casas para camine­

nlC'. e.n conformidad a los planos que apruebe el 

Presidente de la 

lllf' de la Direcci6n 

Repúblka, prcvio 

General de Obras 

infor­

l'úbli-

nes concretas, 1) pspf'C'jfie<ls, pntonCE'B hn hrfa rp- ens y de la rospectiva junta deparUt111-E'ntal, (!t­

saltado más aún la difE"'é>nda entre las dos fór- biendo llevanw a cabo las expropiaciones en 

111ulas legis1t:lti\·<.!~ que E'obrf' este partiC'll1ar se confol'nlidad a In ley InúnlPl'O 331;~, (L~ 29 de Sé­

han aplicado en todo el ('llrso (lc nuostra "ida! tic'm]}l"e de 1917". 

·eonsiitucional: pel'O 10 11" r'1't-'fdo }nnpc('.sal'lo. La Esta es una ley en aetual \'i.:2.'t.'l1cia y ~ll e u-

más dr~ 80 :1110S; y ~\lla en pI pro/peto {"n debal(', ¿';t (liscusión pl'ouablE'1nentc tonlú parte el honü­

es TI1ueho nleno~ :.unnlia que -en la priIllel'::t ley qu'~>, l'al)le s('>fíor Sllya COI"tés. 

lnucho nU:>110S :tn1pHa (11H-' pn h1 primera ley que 

leí, la dd alío 4G, l'e!ati,'a " in furmación de ]JUer- ! 
- I 

tos a lo largo de toda la cOE:ta de Chile. iIlien- i 

La clisposiciún del artiC'u]o qUé he leído e;; 

aplkabl€ a la disposición contenicla en el ar­

tículo 11 de la misma ley, que dice: 

tras tanto, en ,,1 artlsulo 0n (Uscusión se enume- I "El Presidente de la República formar::i un 

Tan_ en forIna precisa los bieneR que RE' poth'ún f'~- 1 plan ele ('(lluinOR para todo el territorio nacional'"" 

l)ropiar, sitll;ulos ('11 la zona salitr('ra, o sea en las < 

I En atenciún a este plan gE'neral es que mCls 
})l'ovincias d(--' Tarapac[¡ y Antofagoi:1sta, Nadie pU('- : a(1e~antt-\ en f'S(, al'lículo 1/, ~e declaran ele uti­
-de pretender que esta. ley se va a aplicar en cu:Ll-

quier parte dt.'l territorio nacional y -liara expl'O~ 

piar toda clase lle l)ropiedades particulares, 

lno pudía aplicar ;LqlH?-lla lle los puertoH. 

¿ CCnl10 puede (>ntúnces considerarse 

{'o-

lic1acl pú,blica los lel'l'{'ucls que sea n-0C'E'~ario t'X-

reaJizfu'lo. 

tC'lTitorio de ti I~epúbliea. sin 

! nas ni de' propiec1ac1es. 

F~in[¡Jmentf'. desf'o lla rn al' 

con todo el 

distinci(¡ll de zo-

la atpl1eión del 
va () l11fiS arrlplia ('8Ul autorización que aquG-lla '? ¡ 11011orable S-E'nac1o él un punto a CFlf' ha hecho 

Sena .. f]or sf>-fíor Rivera 

J'eferf~nte Q 1,u0v<:L Italia, ley l'cciente, QU0 llene i Pal'ga. I~~I proyecLo de ley l't'lacio.nado con. la, in-
una fÚ::-'lYlula tal VC'Z m[ls gen0rica que todas laR 

<:ltras "? 

!<JI señor SILVA CORTE3.- ¿ Indica zona es­

ta ley? 

El señor RAMIRl'~Z. - No. señor Senador, y 

}lor eso he dicho que en virtud de ella el Presi­

<'lente de la República pudo haber expropiada 

hasta la Pla.za dp ArmaR de Santiago para l'ntre-­

garla a la Empresa Nuc\"a Italia. 

Pero tenemos todavía la Jey )i,o 3313, de 29 

de Setiembre de: 1!117, CUYO ,,-rtíC1l10 Lo dic(' llSí: 

du~tria petr'olífera, allrohado ref'iE'nten1f'ntc por 

el Honorable Senado, en su artí('ulo 1.1, dice lo 

siguiente: 

"Se declara de utilidad púlJJica la industria 

petrolera, y, de consiguiente, en CflSO necesario, 

ca.lificado llor pI Presidente d~ la Jtepúbliea, po­

drún expl'OpiarHC' pOlo el E.~tac1o, con C<11'':;O al 

111.evo coneesivnario, las pel'tenenC'ias que para ~a 

('xplotaciúlIl de pptl'ól{"'o S2 huhi(~rf'n ratificado o 

mensurado por particulart's en conformidad a le­

yes antc'riol'e~j y f'stuvierC'l1 en actual explota-

"Decláranse de utilidad. pública los tPIT0nos ('ir,n, dehienüo la indenl1li"z~lC'i(Jn previa aju;-:-;tar-

necesarios para 19 ejecución de las obras de :~.~-ua se con su dlH-'-fil) o dptt"'rlYdn~l.r;::;e 

potable autoriza"as por la ley número 3185. de 15 respectivo. 

en ('1 juL:io 

de Enero del present.e año y, por el inciso 2.0 dpl 

artículo 11 de la ley N.o 3,200, de fecha 22 ,'e1 

mismo mes, en confornlidad a los planos que 

apruebe el Presidente de la República". 

Esta es otra ley que autoriza en forma ge-

'!l:lara. que el nuevo concesIonario ele petrv­

leo pueda explotar eHta susta.nc:a dentro de u.n" 

pertenencia. lDctalííera constituida con anteriori­

dad a la presente ley, no será necesaria la ex­

propiación si el dueño de ésta no hubiere ya 
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descu bierto la 

su pertenencia 

existencia de petróleo dentro de' cia a la ley 3108, Entonces, para aclanlr el con-

1 d ,,' I t Y <. a o pl'll1ClplO a su {"xplota-: CC!) o y a indicaci6n del honorabL' Senador St'--· 

f'ión" . ! ñOl' Barros .Jal'a ~E' u20rLló ('ovial.' en este pro­

La f-Ionol'al)le' CÚln~il'a de 'Oi:1uUulos DHH1ifi- í yeeto las c1i~po:-;iciunes pertinentt·s <.1 ~ aquella 

eó la redacció.l1 de este artículo ('n ci"rtuc' cleta-' h'y, Estas exigen pI depósito previo del valol' de 

1les; pero ha nlantenic1u totalnlE'nte :-;u p::u·te fUl1- las pxpropiaciol'H":'i 'lue onlena pI Pl't>:-;idJ,Jnte de 

elamf>ntal, la que declal':t ele utilidad púhlica a la Repúblic't. 

toda la industria petrolploa. :"\0 s.é que en estt-~ 
" 

Adema~, en este pl'oyf>cto se consulta de dón-
Honorable Senado se haya fOl'nl<1l10 la cUf>stiún 

h 
n, utorl':/.· .. i de se tonl:l.rÚn los fa.ndos pal'a pagar estas ex-

,¡ue a ora Sé' ha p,anteado, porqllE' Sf> ",~ 
[Jl'o¡)iacione,-; y si no alcanza lo que el Gobier-

al Presidente de la República P[U"l ~'XI)l'Opial' no t0nga a Su disposición, (leherá, según el mis-
mo proye('to lo dispone C'xpl'{'sanlente. acudir al ft'rroc<lrriles y otras obras o pl'opi','cladé's ele la 

zona salitrera. Cong-reso a soliciLlrlo. Si {"sto UC'Ul'l'-:!, habr';t en­
la industria petrole1''l' t ¿ ''ra a valer 111E'110S ! oncps oportunidad para que lu~ nüelnbros <1el 

que la industrja salitl'ol'a, 

"u'ella nos depal'(1 111añana 

si nuestl'a buena es- Congreso puedan satisfacf'r los ~'::3C'l'üpulos con3-, 
la suel'te ele cncon-

tr<lr petl'úleo en el país? ¿, ;;ion rnenos respeta- I 

bIes los cler~hos <le la industria petrolera que 

titueionales qUf' ahOl'cl les a.-.;alran. 

Los fC-'fToC'tuTiles LIt-' que .se ll'at:t. las agua-

los que podrían <llental' a la inc1ustria saliÜ'e- das, los muell" . .;, .. te" cuc"tan muchu dinero y 

l'H? l, Son divel':-::1S las dispo~icionp:-: constitucio- sPgul'n.J11entc\ }();-i fondo;..: th~ la Caja dt-> Fon1enLo 

nnles fjue SP nplica':"Í:-tl1 a una Y otra intlustria? 
~a1itl'fTO 

Som 1:lS 111 :snHlS (li~p();-:iciont's. y la 

~ituaC'i{)n es an(¡log'a; pel'o la autol"ización (1-=-'1 ... <\hura de:"~l:'o hac<::'l'111l' eal':2;o ¡le una üll~C'rva­

pl'oYf'cto sobre (>1 P(\tl~C>lf'o es ln~l:-,hu lllÚS a!nplia Ci(l!l lnuy fUl1cLllla l:'_'L'ha ]lU:' (·1 lluno~'HlJle señor 

qUE" la del que e:..;tamos (le'batiC'ndo. Barl'OS JUl'a, que se l'efiE.-l'p :1 ia 111an('ra de aVel.-

lual' las inllelnniza("ion(~s qUe ~p pst,:1blpce en la 

estas leyes en hel'111enputie(t legal, ~ignifi('a un,'-t letra f) de'} <11'Uculo en c1i,st..'u:--iiún, según el cu,ll 
Ahorcl bif>ll, Sf'1l01' ])l'psidentl'. cada una de 

eBÜL a valuaciún tenc'lrú. el tope del valor declara-­

do para lo~ efectos (1('1 pa:;;o de cüntdbuc10n a 

la l',pntu, rllús un \,C'inte po!' ci·"'n~o" 

interpretación auté'ntica elel llrecC'pto constitucio­

nal con10 que se Cllll1plC' con él al autol'izal" una 

expropiaciún p:ent'l'ica: de>· rnodo que las ohs0r­
yaciúl1f's (le inco11stitu~ionalhla(~ h:'chas al ar- Por n1i V<:ll'te, Lll" aC'Uf l"JU con el se1lol' l\'Ii-

tí('ul0 12 desde el punto de vi!-3ta jli!"Í,:1icO. no l'e- nistl"O de Hacien(1a. pidu al !fonurahle Senado 

sisten a un exanH'll pl'ofundo. que elirnine este in('i~·n qlH' ha~)ía si'-.lo redacta-

Créo, pues, que C{ueda f>stahleeiLln de esta do ('11 vista de qU(' el pl'Uyt'cto prirnltivo consul­

n1:l.nC'I'a, con el aS0ntin1ic>nto exprE.':-.;n del Sen,l- taha la éXIH"Opiaeíún de 1<.1~ ::-;alitrera'S n1ismas en 

(lo de la nc-públiea en un proyecto ('01110 el <101 igual fOrIna quP la ('xpl'ü¡úaciún acordada 

pptrúlE'Ü", qU0 ha vuelto para Pt'l" ratificaJo y para los tel'l"enOS lH>tro:ífpl'os, y 11abiéndo-

quP no puede spr ya nlo,:1if:cado por el Senado. :-;e eli1ninado pOl' E.'l l)l'upio SE'tlOl' :\Lii1I::'tl"o la ex­

qUE' SE' ha procedido C011 cdtE'l'io constitucional vropiaciún de las s.alitl'era~. tU': ~tJP. los úni·4 

pt'rf0ctamente correcto. ('os bienes que tienen una de: l.1.. i_'¡u:it'rl cumpleta, 

lEn ('uanto [l la ohserY~u.·i{'n que ~e hacía ya no tiene suficien.te l'::1zún ¡h" ser 1:1. subsis­

)~ que se ha repetido tantas y('f>e:-:, ~obrp que ~a ¡ tencia del inciso a que 1112 l'e~h .. -l·(J. ;: se presta­

indemnización ha d0 ser previa, L1E'bo n1anifes-; ría a clificultalles Pl'[-lcticas. 

tal' que en algunas de las leyes que acabo de' ·Voy a concluir con una ')'):·;t"l>\~~~ci(nl de ca­

lf'er se consulta la fúrn1ula preci~a qUE' -estü ('o-! rúcter gen-eral para resp0l1t1el' 1.. n~l',.t fOl'mula­

J)jada en el artículo 12 del pros:eel.o ('11 dehate. da por el honorable serror S~l.,:,-l.. Corl¡.~'s y s.--;hre 

Por l'-egla genentl, en las expropiaeionf'-s raí- la cual ha. in;:;i;.:;tido mucho ~u ~,-'ü(»)'í,', l"C'feren­

('[>s janl[¡S pn.g'a el Fisco nlientras no esté ins- i te al éspanto clue estE' :l.r:kulu ya -=t poner en 

C'l'ita a su nonlhrf' la lll'opicrhul de que se tr<.l- I -el alnla de lOH capita.!isLts (...'xrYa.nJr~l'l).:-'. (lUe no 

tao Lrr ley reJativa :1. la SocÍf:'lLul XuP\"a Ita1iil; vE'ndrún a. inYertü' sus C'apitalt..::.:; ell -este país, 

dispone que ;} n1e~lida qtl~ yaya }laC'i;'1l11o~' ~:1, porque po;:-:iblem(~nte no sentirúH ~uficientenlen­

apreciación por los hornhres huc·no:"'i.se ael't'(1ita-' t8 firme la garantía eonstituCl(JlIUl d(' :::u cl-ere­

rú en Tesorería FiNca} el \'a]ol' qllf' corr2spon- ello de propiedad.. 

da. ]~l proyecto ('11 dehate copia e~tR. (1ispo~i.-! Este argulnento prueLa. mú,,s de lo !1~~·_'sari0 
"Ión, porque yn hi('f' indi<'~ar:iún ('n la C01TlÍsi(JD y, por consiguiente. crpo que POdPitl();:; pl'f:::,(~in­
~lixta pg"ra salvar una olnisiún que advertí ('n 0.ir de él. DIgo que prueba In[is de ~o n::c'~s.J.rio, 

f'l proyecto referente a la tramitación d'2 las ex- I porque esta ","pada de Damocles, como alguien ha 

propiacio,nes, -e insinué que se hiciera referen-' ilamado a este artículo, se halla suspendida sobre 
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la cabeza de todos los propietarios chilenos y ex­

tranjeros de la República, no por este proyecto, 

sino desde que ha estado €n vigencia la 'Constitu­

ción d€ 1833, que 'estableció el derecho de expro-

piar. Cuando viene un capitalista extranjero a in,­

Xo quiero alargar el debate y por eso no la 

leo. 

El sefíor URREJOLA.-No me afecta. 

El sE'ñor RA:.\nREZ FRIAS .-.No le afecta­

rr! personalmente; pero sí a la, doctl"ina que sos-

vertir en propiedades, en industrias, ,n el co- ti<"ne Su Señoría, 

mercio de <"ste país sus dine¡'os, no hace la dis­ De manera que este temor para nlÍ no 
Unción entre el Ejecutivo y e,l Congreso para existe. Existe, !"lÍ, E'l temOl' de qUé' una fuente in-

agota hle de rique,,,,s, como han sido los ferro­ver qué tramitación tiene una expropiación, pOl'-
c-arriles Halitl'ero . ..:; y las vel'tif'nte,s de ~gua, con­que debe suponer que el interés público, que en 

un momento dado aconseja y obliga a las aut/)- tinúen siendo una lúpida que aplaste las ofici­

rid,ades a decretar ésta, debe hacerlas marchar nas o que mate éL las ciudades. Este es el t!'m')l' 

al unísono y que, seguramente, lo apreciarán 1ue tengo; ¡¡ero no que se vaya a apEe:'\" en 

en la misma forma. N.o puede hacer esa dis- fr,rmu erraü:! est:! c;isposición. 

tinción y tiene 'Que atenerse al texto constitucio- Por lo üemús, los antecedentes que hay con 

nal que establece el derecho de expropiar, como l'elación a los ferrocarriles y a las' empresas de 

en todos los países cultos. agua potable justifican esta petición del Presi-

Así <,s que esa eSipada de Damocles habría de dente dE' la República: o se hace ~trat· en V'e­

aparecer a todos los capitalistas extranjeros y, reda a esas empresas o las toma el Estado por 

su cuenta. sin embargo, ·vemos que todos vienen y cada día 

más. ¿ Por qué? Porque todos, en realiüad, es-
Piüo excusas al Honorable s"nado por ha­

tán al amparo de una legislación eminentemen- ber hablado tan largo: no 10 habría hecho si no 

te liberal, y porque nunca se ha dado el caso, se hubieran renovado las observaciones formula­

ni creo que se dé, üe Uln abuso de los Poderes das en la sesión pasada. Quería cumplir, tam­
Públicos, sea del Ejecutivo o del Le,gislativo, pa-! bién con el deber que me impuso él honorable 

ra declarar üe utilidad pública, COn fines torci- I señ;r Urrejola üe traer leyes que -. consultaran 

dos de venganza ,? con fines políticos, una pro-: ~xpropiaciones de carácter general, lo que he he­

piedad perteneciente a un extranjero. chü>-repito-no sólo para satisfacer a Su Se-
El señor L'RHoEJOLA .-0 

dos. 
con fines erru- ñoría, sino pUI'a que quede constancia en los ana­

les de esta Honorable Cúmara de que no se va a 

de todos. 
El señor 'RAMIREZ FRIAS. ~El error sería cometer Uln acto de abuso .constitucional, sino 

a aplicar un criterio que se ha aplicado perma­
El señor UIRREJOLA.-De los que movie- nentemente en este ,país. 

sen al Presidente de la República. El señor SILVA (PreSidente) .-Para que se 

El señor HAIMIREZ FRlrA,S.-O de los que pueda 'poner en discusión reglamernoiariamente 

moviesen al Congreso. la indicación formulada por el honorable Dipu-

Yo no tengo el criterio del honorable Sena- tado, en orden a suprimir la letl"a f) del artículo '. .. 

dar, ni tampoco creo que lo pueda tener 'Su Se- en discusión, hay necesidad .que la haga suya al­
ñoría, porque Su Sel'ioría contribuyó a la Q.iscu- gún honorable Senador. 

sión del proyecto de ley sobre petróleos. El señor BARROS JARA. -La ha¡¡:o mía, 
El seiíor URREJOILA.-Yo no me hago res­

ponsable de ese pl'oyecto, porque no tomé par­

t€ en los debates. 

El señor FtrAM·IREZ F'RIAiS. -Pero hay por 

ahí una ley en que la tiene Su Señoría, porque 

lleva sU firmrr y que no es enteramente ortodoja 

en la materia, según Su Seiíoría entie.nc1e E'l tex­
to constitucional . 

honol'a:ble Presidente. 

El señor SILVA (Presiden té). -En discu­

sióm la indicación formulada. 
Como ha llega(10 la hora, se levantarla sesión. 

Se lcyantó la sesión. 

Antonio Ol'reg'o. Barros_ 
Je-fe ele la Redácción. 
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